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Introducción 

 

Según datos publicados por la petrolera británica British Petroleum en la edición 67 del 

Informe Estadístico de Energía Mundial (Statistical Review of World Energy), la demanda 

mundial de energía creció un 2.2% en el año 2017; porcentaje superior al promedio de los 

últimos diez años, que fue del 1.7%. Junto con este aumento, se registra un incremento del 

1.6% en emisiones de carbono (BP, 2018). 

 

Ante esta situación, ahora más que nunca el reto de implementar prácticas de ahorro y 

uso eficiente de energía cobra vital importancia, pues se contribuye a reducir o estabilizar 

los consumos energéticos desmedidos que crecen cada vez más, y al mismo tiempo 

reducir los impactos negativos en el ambiente. 

 

Es por ello que en el capítulo 1 se revisan los conceptos básicos y definiciones de un 

diagnóstico energético, los diferentes niveles de auditorías, índices energéticos y a modo 

general el procedimiento a seguir para realizar un diagnóstico energético.  

 

Posteriormente, en el capítulo 2 se presenta la Auditoría Energética Nivel 1 realizada en el 

Edificio de Fray Servando 99, correspondiente al plantel Centro Histórico de la Universidad 

Autónoma de la Ciudad de México (UACM) ubicado en la colonia Obrera, Ciudad de 

México, con el fin de detectar los usos significativos y proponer medidas de Ahorro y uso 

Eficiente de la Energía (AUEE). Dicho edificio tiene un consumo promedio de energía 

eléctrica de 166 800 kWh/año, y el monto la facturación energética asciende a una media 

de $27 213 mensuales, reflejado en un total de $326 55 anuales. 

 

Como resultado de la auditoría realizada, se identificó que el mayor consumidor de 

energía eléctrica es el sistema de iluminación, seguido por los equipos de aire 

acondicionado y el área del cuarto de comunicaciones (SITE), que representan 41,59%, 
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11,44% y 11,41% respectivamente. 

 

A grandes rasgos, la calidad de red eléctrica de la UACM se considera buena, no presentó 

desbalances en las fases, y el factor de potencia se encuentra siempre por arriba del 90%. 

Una observación importante es que el transformador se encuentra subutilizado, durante 

las demandas críticas apenas alcanza un 16% de su capacidad, pero en promedio solo se 

utiliza un 8%.  

 

Dentro de las áreas de oportunidad de ahorro de energía, en el capítulo 3 se proponen 

medidas operativas de un cambio de tarifa y la posibilidad de limitar el uso del cuarto de 

comunicaciones; así como su evaluación de rentabilidad en el capítulo 4. 

 

También se sugieren propuestas tecnológicas con un costo mayor, que pueden ser 

evaluadas para decidir su implantación, entre ellas se tiene un cambio de tecnologías en el 

sistema de iluminación y el cambio del equipo de aire acondicionado del cuarto de 

comunicaciones. 

 

Las medias AUEE propuestas y su impacto ambiental se presentan en el capítulo 5, en 

donde se refleja un ahorro energético de poco más de 41 051 kWh/año, que se traduce en 

$101 967 anuales, correspondiente a no generar 20,73 tCO2e, traduciéndose en un 

retorno de inversión de un año y 9 meses.  
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Lista de Símbolos, Unidades y Notaciones 

 
Abreviaturas y Acrónimos 
 
AA    Aire Acondicionado 

ANCE    Asociación de Normalización y Certificación A.C. 

AUEE    Ahorro y Uso Eficiente de la Energía 

BT    Baja Tensión  

BP    British Petroleum  

CFE    Comisión Federal de Electricidad  

CFL    Compact Fluorescent Lamp  

CRE    Comisión Reguladora de Energía  

CRI    Índice de Reproducción Cromática   

CENACE   Centro Nacional de Control de Energía 

𝑪𝑶𝟐   Dióxido de Carbono  

𝑪𝑶𝟐e   Dióxido de Carbono equivalente  

CONUEE   Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

DOF    Diario Oficial de la Federación 

DPEA    Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado 

FC    Factor de carga 

FIDE    Fideicomiso para el Ahorro de la Energía  

GEI    Gases de Efecto Invernadero  

GDMTO   Gran Demanda en Media Tensión Ordinaria 

GDMTH   Gran Demanda en Media Tensión Horaria 

ICEE   Índice de Consumo de Energía Eléctrica 

IEA   International Energy Agency 

IDEn    Indicadores de desempeño energético  

IMNC    Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.    
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Abreviaturas y Acrónimos 
 

INEGI    Instituto Nacional de Estadística y Geografía   

ISO    International Standards Organization  

LED   Light Emmiting Diode 

LTE   Ley de Transición Energética 

NMX    Norma Mexicana  

NOM    Norma Oficial Mexicana 

PB    Planta Baja  

RLSPEE  Reglamento de la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica 

SCnMEM  Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista 

SEDEMA   Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal  

SEDUVI   Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 

SENER    Secretaria de Energía  

SITE   Cuarto de comunicaciones 

STPS   Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

TIR   Tasa Interna de Retorno  

UACM   Universidad Autónoma de la Ciudad de México 

UNFCCC   United Nations Framework Convention on Climate Change  

UNV   Universal 

UPS   Uninterruptible Power Supply 

VPN   Valor Presente Neto 

 

 

Unidades de Medida  
 
Símbolo  Unidad     Magnitud 
 
A   ampere    Corriente Eléctrica 
m   metro     Longitud  
𝒎𝟐   metro cuadrado    Superficie 
𝒎𝟑   metro cúbico     Volumen 
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Unidades de Medida  
 
Símbolo  Unidad     Magnitud 
 
min   minuto     Tiempo 
h   hora     Tiempo 
d   día     Tiempo 
t   tonelada    Masa 
V    volt     Diferencia de Potencial  
W   watt     Potencia 
°C   grado Celsius    Temperatura Celsius  
K   kelvin     Temperatura Termodinámica  
Hz   hertz      Frecuencia  
lx   lux     luminosidad 
lm   lumen     flujo luminoso 
VA   volt-ampere    Potencia aparente 
var   var     Potencia reactiva 
 
 

Prefijos para formar múltiplos y submúltiplos 

Nombre        Símbolo              Valor  
peta  P  1015  
tera  T  1012  
giga  G  109    
mega  M  106 
kilo  k  103 
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Capítulo 1. Eficiencia Energética 
 

La Ley de Transición Energética (2015), define la Eficiencia Energética como todas las 

acciones que conlleven a una reducción económica viable, de la cantidad de energía que 

se requiere para satisfacer una necesidad, asegurando una calidad igual o superior. 

 

El Informe de Eficiencia Energética de la Agencia Internacional de Energía (2017), indica 

que a nivel mundial la eficiencia energética mejoró 13% entre 2000 y 2016. Sin esta 

mejora, el consumo final habría sido 12% más alto.  

 

1.1. Diagnóstico Energético 
 

Un Diagnóstico energético es la aplicación de un conjunto de técnicas que permiten 

determinar el grado de eficiencia con la que es utilizada la energía. Este consiste de un 

estudio de las fuentes de energía, por medio de un análisis crítico en una instalación (Soto, 

1996). 

 

1.1.1. Tipos de Diagnósticos 

 

Según la norma voluntaria NMX-J-SAA-50002-ANCE-IMNC-2015, se cuenta con tres 

diferentes niveles de diagnóstico, lo cual dependerá del nivel de detalle requerido. A 

continuación, se describen las características más importantes de cada uno de ellos: 

 

Nivel 1 

• Representa el nivel mínimo de detalle, apto para organizaciones pequeñas, es un 
diagnóstico preliminar para organizaciones o instalaciones más grandes.  

• La evaluación de oportunidades presenta ahorros y periodos de recuperación 
comunes. Dichas oportunidades pueden implementarse fácilmente. 
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Nivel 2  

• Es un diagnóstico detallado, este no es rentable para organizaciones con 
presupuestos bajos de energía.  

• Cálculos de ahorro usando tecnología para oportunidades de mejora conciliado 
con el balance de energía detallado. 

• Análisis económico mediante Tasa Interna de Retorno o Valor Presente Neto. 
• Conocimiento detallado del consumo de la energía. 
• Análisis del ahorro integral y costos de inversión preliminares. 

 

Nivel 3 

• Es un diagnóstico energético integral de organizaciones con entradas significantes, 
generalmente solo es rentable para organizaciones con altos consumos de energía 
o instituciones con capital orientado a subsidios.  

• Análisis económico mediante Tasa Interna de Retorno o Valor Presente Neto. 
• Oportunidades de mejora con costos y beneficios incluye ganancias no 

energéticas. 
• Conocimiento detallado del consumo de la energía. 
• Análisis de oportunidades de ahorro de energía incluyendo los que no tienen 

costo, bajo costo y medidas de inversión considerables. 
• Datos para propósitos de diagnóstico de desempeño energético.  

 

 

1.1.2. Procedimiento para realizar un diagnóstico  

 

Un diagnóstico energético a detalle se puede realizar usando diversas fuentes, es por ello 

que a continuación se presenta la propuesta de Aranda (2010), ya que es el que muestra 

el método más sencillo por medio de fases. 

 

Fase 1. Análisis del Estado de las Instalaciones 

Recopilar información de una manera detallada para facilitar el trabajo, incluyendo como 

mínimo lo siguiente (Aranda, 2010): 

 

• Planos generales (equipos de iluminación y equipos de refrigeración) 

7 
 



• Inventario de equipos principales con características técnicas.  
• Facturas eléctricas (3 años, mínimo un año). 
• Información sobre horarios y hábitos de consumo.   

 

Con dicha información se contará con una idea de las instalaciones del edificio, y con ello 

establecer un plan de trabajo. Al momento de realizar la visita se deben realizar 

anotaciones y estas deben ser contrastadas con el personal de mantenimiento.  

 

Una vez recabada la información se deben hacer un análisis de los suministros energéticos 

a partir de las facturas y datos recopilados: 

 

• Energía Eléctrica. 
• Combustibles. 

 

Con los datos del levantamiento, se realizará una descripción de los consumos y una 

descripción de cada uno de los principales equipos consumidores de energía que 

intervienen en el edificio. Se identificarán ineficiencias que llevarán a proponer y evaluar 

una lista de mejoras para alcanzar un uso eficiente de los recursos energéticos. Para llevar 

a cabo este análisis se realizarán las siguientes actividades:  

 

• Acondicionamiento térmico del edificio.  
• Análisis del sistema eléctrico.  
• Análisis del sistema de iluminación. 
• Análisis del sistema de climatización. 
• Estudio de los sistemas de producción, acumulación y distribución de agua caliente 

sanitaria. 
• Estudio del consumo de energía de los motores y los dispositivos eléctricos del 

edificio. 
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Fase 2. Contabilidad Energética 

Esta fase tiene como objetivo la asignación de consumo de energía a equipos, sistemas, 

operaciones o cualquier otra división del edificio que se considere efectiva a fin de 

conseguir los objetivos del diagnóstico energético (Aranda, 2010). Debe definir: 

 

• Generación y consumos energéticos y costos asociados anuales. 
• Perfil temporal de consumo para cada fuente o sector energético. 

 

Es importante realizar gráficas en esta fase, ya que las medidas irán dirigidas a los puntos 

que se revelen como los mayores responsables de los consumos o gastos energéticos. Un 

pequeño ahorro sobre un gran consumidor es más importante que un gran ahorro sobre 

un pequeño consumidor. 

 

Fase 3. Análisis de propuestas de mejora 

Las propuestas de mejoras deben cumplir uno o varios de los objetivos que se describen a 

continuación (Aranda, 2010):  

 

• Reducción del consumo de energía. 
• Reducción del costo asociado al consumo energético.  
• Diversificación de la forma de energía consumida hacia formas más económicas, 

limpias y de menor impacto ambiental.  
• Aumento de la eficiencia o la reducción del consumo específico.  
• Implantación de las mejores técnicas disponibles económicamente viables.  

 

Para el desarrollo de mejoras, se debe analizar la situación actual, situación futura, ahorro 

anual previsto, variables ambientales y factores económicos. Las medidas seleccionadas 

deberán ser ordenadas por prioridad.  

 

Finalmente se deben aportar consejos para hacer un uso racional de la energía, cuyo 

efecto no es cuantificable por depender de hábitos y comportamiento de las personas, y 

aunque la inversión sea nula, se pueden obtener ahorros energéticos.  
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1.2. Indicadores Energéticos 

 

Un indicador energético es definido como un parámetro o conjunto de parámetros 

mismos que proporcionan información cuantitativa. Es una herramienta útil ya que con 

este se puede simplificar, cuantificar y resumir mediante un parámetro la información 

energética del edificio (Rey, 2018). 

 

El monitoreo del desempeño energético se realiza en base a los Indicadores de 

Desempeño Energético (IDEn). Un IDEn es clave en relación al uso, consumo y eficiencia 

energética, es un valor cuantitativo que pretende medir y aportar información sobre el 

desempeño energético (resultados medibles relacionados con la eficiencia energética, el 

uso y consumo de la energía) (Rey, 2018). En la Tabla 1 se muestran algunos tipos de IDEn. 

 

Tabla 1. Índices de desempeño energético 

Indicador Unidad 

Intensidad energética: consumo de energía en un 
proceso (o producto) en relación con el consumo total 
de energía. 

kWh proceso o producto/kWh 
totales 

Consumo de energía por producto manufacturado tep/ unidad de producto 

Consumo específico de agua 𝑚3/unidad de producto 
Consumo eléctrico unitario por empleado kWh/número de empleados 

Cantidad de Emisiones de 𝐶𝑂2, 𝑁𝑂𝑥, partículas, etc. por 
tonelada de productos manufacturados 

kg de  𝐶𝑂2, 𝑁𝑂𝑥, particulas/ t 
prod 

Consumo de energía para calefacción kWh/𝑚2 superficie calefactada 
Consumo de energía para refrigeración kWh/𝑚2 superficie refrigerada 
Consumo de energía para agua caliente sanitaria kWh/𝑚3 agua consumida 

Consumo eléctrico unitario en un edificio kWh/ hogar o edificio 
Fuentes: Rey, F., Velasco, E. & Rey, J. (2018). Eficiencia Energética de los Edificios Sistema de Gestión Energética ISO 
50001 Auditorías Energéticas. Ediciones Paraninfo. Madrid: España.  
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1.3. Objetivos 
 

1.3.1. Objetivo general  

Realizar un estudio integral sobre los equipos y sistemas que consumen energía eléctrica 

en el inmueble de Fray Servando Teresa de Mier No. 99 del Plantel Centro Histórico de la 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM), que permita identificar las 

oportunidades de ahorro de energía económicamente rentables, sin afectar o mejorando 

la calidad de los servicios que presta el centro educativo.  

 

1.3.2. Objetivos específicos 

• Analizar y desglosar los cargos de la facturación eléctrica. 
• Examinar el comportamiento de los principales parámetros eléctricos en la 

acometida principal del inmueble entre semana y fin de semana. 
• Obtener la matriz energética del sistema eléctrico. 
• Determinar el índice de consumo de energía eléctrica del centro educativo. 
• Evaluar el cumplimiento de los niveles mínimos de iluminación del centro 

educativo con base en la NOM-025-STPS-2008 y, en su caso, elaborar una 
propuesta de eficiencia energética que mejore el funcionamiento. 

• Determinar los potenciales de ahorro de energía. 
• Estimar los beneficios económicos y ambientales; así como las inversiones 

requeridas para la implementación de las medidas. 

 

1.4. Hipótesis 
 

La implementación de un diagnóstico energético ayudará a detectar los puntos críticos en 

el consumo energético del centro educativo; abriendo así, una ventana de oportunidades 

para implementar medidas de ahorro y uso eficiente de la energía. Esto trairá consigo 

beneficios como una reducción en el pago de energía y contribuirá en la mitigación de las 

emisiones de gases de efecto invernadero, así como asegurará que los usuarios del centro 

educativo cuenten con el nivel de iluminación mínimo requerido para cada actividad. 
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Capítulo 2. Caso de Estudio  

2.1. Descripción del inmueble 
 

El Plantel Centro Histórico de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM), 

consta de dos inmuebles que se encuentran ubicados en Fray Servando Teresa de Mier 92 

y 99, respectivamente, en la Colonia Centro de la Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080 en la 

Ciudad de México (Imagen 1).  

 

El inmueble de Fray Servando 92, llamado edificio de profesores, es usado para oficinas 

administrativas y cubículos de profesores; mientras que en el inmueble de Fray Servando 

99, se encuentran principalmente las áreas de estudio (aulas de clase y laboratorios). El 

caso de estudio del presente trabajo está enfocado en el inmueble de Fray Servando 99. 

 

 
Imagen 1. Edificios de Fray Servando Teresa de Mier 92 y 99 
Fuente: Google (2019). Google Maps 3D. Recuperado de https://www.google.com/maps 
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El plantel de Centro Histórico se encuentra ubicado dentro de un polígono denominado 

por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI, 2019) como Áreas de 

Conservación Patrimonial, que son los perímetros en donde aplican normas y restricciones 

específicas con el objeto de salvaguardar su fisonomía; para conservar, mantener y 

mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la imagen urbana y las características de 

la traza y del funcionamiento de barrios, históricos o típicos, sitios arqueológicos o 

históricos y sus entornos tutelares, los monumentos y todos aquellos elementos que sin 

estar formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación 

(SEDUVI, 2019). 

 

El Edificio de Fray Servando 99 se encuentra sobre un terreno de 712 𝑚2 de superficie 

(Imagen 2). Cuenta con 5 niveles de construcción y un sótano, con un área total construida 

de 3 536 𝑚2. El número de ocupantes es aproximadamente de 550 personas entre 

estudiantes y trabajadores, con un horario de uso de lunes a viernes de 7:00 am a 10:30 

pm. 

 

 
Imagen 2. Ubicación y superficie del Edificio Fray Servando No. 99 
Fuentes: SEDUVI (2019). Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; Sistema de Información 
GeoGráfica del Distrito Federal; Ciudad de México. Recuperado de http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ 
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La edificación de Fray Servando 99 actualmente opera como una escuela de nivel superior. 

Cuenta con servicios de energía eléctrica, iluminación, hidrosanitarios, gas e internet. 

 

El edificio está seccionado en áreas como: aulas y áreas administrativas; laboratorios de 

física, química, biología y cómputo; cocina y comedor; auditorio, mediateca, cabinas de 

radio, un cuarto de comunicaciones (SITE), pasillos, baños, bodegas, estacionamiento 

subterráneo (en donde se ubican la subestación eléctrica, cuarto de máquinas y planta de 

emergencia), y se consideró también el pasillo que interconecta el Edificio 99 con el 92, 

como se muestra en la Imagen 1.   

 

2.2. Descripción del sistema eléctrico 
 

El edificio cuenta con el suministro de energía eléctrica en media tensión de la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE). La tarifa de suministro es en Gran Demanda en Media 

Tensión Ordinaria (GDMTO) con una carga contratada de 170 kW. 

 

La subestación eléctrica cuenta con un transformador trifásico con capacidad de 300 kVA, 

23000-220/127 V, así como una planta de emergencia a diesel para la generación eléctrica 

en caso de falla en el suministro exterior con capacidad de 110 kW, con tensión de 

suministro 220/127 V (Refiérase al Anexo 1 para registro fotográfico de la subestación). 

 

2.3. Análisis de facturación eléctrica 
 

En el análisis de la facturación eléctrica se emplearon 8 facturas proporcionadas por el 

plantel que van de noviembre de 2017 hasta agosto de 2018 (Anexo 2). Este inmueble se 

factura en Gran Demanda en Media Tensión Ordinaria (GDMTO) y pertenece a la división 

Valle de México Centro. La tarifa se aplica a servicios que destinen la energía a cualquier 

uso suministrados en media tensión, con una demanda menor a 100 kilowatts; aunque los 

datos del recibo indican que tiene una carga conectada de 200 kW y una demanda 
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contratada de 170 kW. 

 

Los cargos de las tarifas finales del suministro básico descritos para GDMTO corresponden 

a la integración de los cargos por Transmisión, Distribución, operación del Centro Nacional 

del Control de Energía (CENACE), operación del Suministrador Básico, Servicios Conexos no 

incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista (SCnMEM), Energía y Capacidad. Con respecto 

a la demanda máxima, se manejan dos cargos: por capacidad y por distribución. 

 

2.3.1. Historial de facturación 

 

En la Tabla 2 se concentran los consumos y cargos por facturación referentes a los recibos 

que van de noviembre de 2017 a agosto de 2018. 

 

Tabla 2. Historial de Facturación, Noviembre 2017 - Agosto 2018 

Periodo 
mensual 

Demanda 
[kW] 

Consumo de 
Energía Activa 

[kWh] 

Consumo de 
Energía Reactiva 

[kVArh] 

Factor de 
potencia 

[%] 

Monto de 
facturación 

[$] 

NOV-DIC 24 13 800 1 200 99,62 28 273 

ENE-FEB 23 13 200 1 800 99,08 20 986 

FEB-MAR 29 15 000 1 200 99,68 23 998 

MAR-ABR 29 15 600 2 400 98,84 27 628 

ABR-MAY 34 16 200 1 800 99,39 30 470 

MAY-JUN 28 14 400 1 800 99,23 29 559 

JUN-JUL 24 12 000 600 99,88 26 983 

JUL-AGO 23 12 000 1 200 99,50 29 807 

Promedio 
mensual 

26,75 14 025 1 500 99,40 27 213 

Máximo 34 16 200 2 400 99 88 30 470 

Total  112 200 12 000  217 704 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

 

El monto total que se pagó a CFE durante esos 8 periodos fue de $217 704, con un 
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consumo promedio mensual de 14 025 kWh correspondiente a un monto de facturación 

promedio de $27 313 mensuales. 

 

Los datos mensuales del consumo de energía y el costo de la energía (Tabla 2), son 

presentados en la Gráfica 1 para una mejor visualización. 

 

 
Gráfica 1. Comportamiento del consumo de energía vs costo de facturación 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

 Con esta información se concluye que: 

 

• El periodo con más consumo eléctrico, y por ende el de mayor facturación, es el 

periodo abril-mayo. La razón puede ser el uso de aparatos de aire 

acondicionamiento por ser una época calurosa en la Ciudad de México. 

• Los meses de junio a agosto están por debajo del promedio mensual. Esto es 

debido a que las instalaciones son de uso escolar y estos meses corresponden al 
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periodo de vacaciones, por eso se ve reflejado un bajo consumo en la facturación. 

• Es importante mencionar que del periodo del 2017 a 2018 existe una gran 

diferencia de facturación a pesar de que se tiene el mismo consumo eléctrico, esto 

se debe al cambio tarifario que se llevó a cabo en el país, donde se estaba pagando 

$28 273 y empezando en 2018 bajó considerablemente a $20 986. 

• A pesar del cambio tarifario realizado en el 2018, para la última factura de agosto 

se está pagando casi lo mismo que se venía pagando antes las modificaciones 

mencionadas anteriormente. 

 

2.3.2. Factor de carga 

 

La Tabla 3 indica el factor de carga obtenido con los datos de factura. El factor de carga es 

un valor que de acuerdo a las mediciones realizadas por CFE refleja cuanta de la carga es la 

que se está utilizando, y con ello es posible conocer las horas del día promedio en la que 

se está utilizando dicha carga. 

 

Tabla 3. Factor de carga 

Periodo 
mensual 

Demanda  
[kW] 

Consumo de Energía 
Activa [kWh] 

Días del 
periodo 

Factor de carga  
[%] 

Horas al 
día prom. 

NOV-DIC 24 13 800 31 77,28 18,55 

ENE-FEB 23 13 200 33 72,46 17,39 

FEB-MAR 29 15 000 29 74,32 17,84 

MAR-ABR 29 15 600 33 67,92 16,30 

ABR-MAY 34 16 200 28 70,90 17,02 

MAY-JUN 28 14 400 30 71,43 17,14 

JUN-JUL 24 12 000 30 69,44 16,67 

JUL-AGO 23 12 000 31 70,13 16,83 

Promedio 26,75 14 025 30,62 71,33 17,12 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

Respecto al factor de carga, se tiene un 71,33% de utilización en promedio a lo largo de 

estos 8 periodos, este valor dice que de acuerdo a la medida por CFE en la demanda (con 
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un promedio mensual de 26,75 kW) se está empleando más del 70%; en otras palabras, de 

acuerdo a estos datos las instalaciones están siendo utilizadas un promedio de 17,12 horas 

al día. 

 

El factor de carga resultó más alto de lo esperado, lo que conlleva a una discrepancia entre 

el horario laboral contemplado de la universidad de 15,5 horas al día y el resultante de los 

recibos de 17,12 horas. Por lo que, al parecer se está realizando una medición errónea de 

parte del suministrador, y por otro lado se recomienda verificar que al término de las 

labores diarias, los equipos sean apagados en su totalidad.  

 

2.3.4. Verificación de las facturas 

 

Como parte del análisis en la facturación eléctrica se realizaron cálculos para corroborar 

que los cobros hayan sido correctos. Para fines prácticos se realizó el análisis solo a las 7 

facturas del año 2018, que cuentan con el nuevo régimen de facturación (para ver los 

cálculos de facturación dirigirse al Anexo 2). 

 

Nota aclaratoria: El Factor de Carga (FC) de 0,55 para la tarifa GDMTO, se toma del valor 

asignado por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) en el apartado 3.5.3 del Anexo B del 

Acuerdo A/058/2017. 

 

La Tabla 4 concentra las diferencias que se encontraron entre los gastos facturados y los 

estimados: 
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Tabla 4. Comparación entre el cobro de facturación de los recibos de luz contra la 
estimación calculada 

Periodo mensual Demanda 
[kW] 

Consumo de 
Energía  
[kWh] 

Energía 
Reactiva 
[kVArh] 

Cobro 
recibo 

[$] 

Cobro 
estimado 

[$] 

Diferencia 
[%] 

ENE-FEB 23 13 200 1 800 20 986 20 953 -0,15 

FEB-MAR 29 15 000 1 200 23 998 23 973 -0,10 

MAR-ABR 29 15 600 2 400 27 628 27 628 0,00 

ABR-MAY 34 16 200 1 800 30 470 30 470 0,00 

MAY-JUN 28 14 400 1 800 29 559 29 559 0,00 

JUN-JUL 24 12 000 600 26 983 26 983 0,00 

JUL-AGO 23 12 000 1 200 29 807 29 807 0,00 

Promedio 
mensual 

27,14 14 057 1 543 27 062 27 053 -0,04 

Máximo 34 16 200 2 400 30 470 30 470 0,00 

Total - 98 400 10 800 189 431 189 375 -0,03 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

En este comparativo, se puede concluir que en general los cobros estimados son iguales a 

los cobros del recibo, con una diferencia promedio de 0,04% mensual, lo cual no se 

considera un porcentaje significativo. 

 

La forma en la que se calcula la facturación utilizando la metodología de factores de 

ponderación realizado por parte de CFE, es confusa y poco clara.  

 

Por lo anterior, es importante considerar un estudio con mucha más información en las 

mediciones, como en la información proporcionada por CFE y los parámetros que utiliza 

para el caso de estudio. 

 

2.3.5. Evaluación del factor de potencia 

 

El factor de potencia es un indicador sobre el correcto aprovechamiento de la energía. De 
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forma general, es la cantidad de energía que se ha convertido en trabajo útil. El factor de 

potencia puede tomar valores entre 0 y 1. Para que un factor de potencia sea considerado 

adecuado debe estar por encima de 0,9 siendo 1 (uno) el mejor de los casos. Si se 

mantiene dentro de un rango de 0,9 y 1 se pueden tener las siguientes ventajas (Llamas, 

A., Acevedo, S., De los Reyes, J. & Báez, J., 2014): 

 
• Reducción de las pérdidas de las caídas de tensión 

• Aumento de la disponibilidad de potencia de transformadores y líneas 

• Incremento de la vida útil de las instalaciones eléctricas 

• Reducción del costo de su facturación de energía eléctrica 

 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) aplica una bonificación cuando el factor de potencia 

es mayor al 90% y una penalización cuando es menor. Por lo que se debe procurar 

mantener un factor de potencia aproximado de 100%. El monto bonificado o penalizado 

resulta de aplicar un porcentaje de recargo o de bonificación al monto de la facturación 

con base en la Tabla 5 (CFE, 2020a). 

 

Tabla 5. Fórmulas de bonificación o recargo por factor de potencia 

Concepto Fórmula % máximo aplicable 

Bonificación 1
4

 �1 −
90
𝑓.𝑝.

� 𝑥 100 2,5 

Penalización 3
5

 �
90
𝑓.𝑝.

− 1� 𝑥 100 120 

Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

A continuación, se presentan los valores del factor de potencia de los meses de análisis y 

el cargo de bonificación obtenido, ya que, en todos los meses de análisis el factor de 

potencia se mantuvo por arriba del 90%. 
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Gráfica 2. Factor de potencia y bonificación reportado en la facturación 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

Con base en la Gráfica 2, se sabe que: 

• El periodo intersemestral que abarca de junio a julio, se tiene un mayor porcentaje 

en el factor de potencia por el periodo vacacional. 

• Se tiene un factor de potencia promedio del 99,40% 

• Se han tenido bonificaciones de entre $500 y $600 mensuales por buen factor de 

potencia. 

 

Con el factor de potencia que se tiene, no es necesario realizar alguna propuesta de 

mejora, porque además de lo caro que podría salir alguna forma de elevar el factor de 

potencia, no ayudaría de forma significativa en el recibo, pues con la bonificación máxima 

que ofrece CFE que es del 2,5%, casi se alcanza con lo que se tiene hasta ahora. 

 

Tabla 6. Bonificaciones por factor de potencia de los recibos analizados 

Periodo Factor de potencia [%] % de bonificación Monto de bonificación 

NOV-DIC 99,62 2,41 $ 599,34 
ENE-FEB 99,08 2,29 $ 425,88 
FEB-MAR 99,68 2,43 $ 508,73 
MAR-ABR 98,84 2,24 $ 535,77 
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ABR-MAY 99,39 2,36 $ 645,91 
MAY-JUN 99,23 2,33 $ 599,87 
JUN-JUL 99,88 2,47 $ 596,46 
JUL-AGO 99,50 2,39 $ 631,85 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

2.4. Análisis de las mediciones eléctricas tomadas en la subestación 
 

Se realizaron mediciones en la subestación eléctrica del inmueble con un analizador de 

redes eléctricas Fluke 437 serie II, conectado en el lado de baja del transformador durante 

la semana del 4 al 11 de marzo del presente año, con mediciones en intervalos de 5 

minutos, haciendo un total de casi 168 horas de monitoreo reflejadas en 2012 muestras de 

la semana típica. 

 

2.4.1. Frecuencia del sistema 
 

Para un correcto funcionamiento del sistema de potencia no debe existir una variación de 

±0,8% (59,52 - 60,48 Hz) según el Reglamento de la Ley de Servicio Público de Energía 

Eléctrica (RLSPEE) en su Artículo 18 (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

2012). 

 

Como se puede observar en Gráfica 3, no rebasa el rango mencionado en el punto 

anterior, por lo que respecta a la frecuencia, se está suministrando lo requerido. 
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Gráfica 3. Medición de la frecuencia 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

2.4.2. Tensión y corriente por fase 

 

Se tiene un sistema trifásico, con tensiones de fase-neutro con un promedio de 127 V 

suministrada por el transformador, el cual debe estar en un rango de ±10%, según el 

Reglamento de la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica (RLSPEE) en su Artículo 18 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2012). 

 

En la Gráfica 4 se observa que no rebasa los 128 V y no es inferior a los 122 V; por lo tanto, 

cumple con lo mínimo requerido ya que el rango se encuentra en 139,7 V y 114,3 V 
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Gráfica 4. Medición de la tensión por fase 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

Por otro lado, las tensiones se encuentran casi con la misma magnitud, lo que indica que el 

sistema se encuentra casi balanceado. Como dato interesante, casi concluyendo en viernes 

y los fines de semana está claro el aumento de la tensión por la reducción de la demanda 

que se tiene, en comparación con los días entre semana. 

 

En cuanto a las corrientes (Gráfica 5), se mantienen casi en la misma magnitud las tres 

fases, confirmando un sistema casi balanceado. El que exista una corriente circulando en 

el neutro se puede deber a dos razones, la variación de cargas que generan algo de 

desbalance en el sistema, o el sistema de tierras requiere revisarse por una posible falla. Al 

igual que con la tensión, el viernes, sábado y domingo disminuye considerablemente la 

demanda. 
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Gráfica 5. Medición de corriente por fase 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

2.4.3. Energía Activa, Reactiva y Aparente 

 

Con base en la Gráfica 6 se puede observar que la trayectoria del consumo de potencia 

reactiva está muy por debajo de la potencia activa y aparente. Lo que quiere decir que el 

consumo de energía eléctrica, en su mayoría, se está transformando en trabajo, y que 

existen pocas pérdidas. De acuerdo al triángulo de potencias, y su relación con el factor de 

potencia, si la potencia aparente y la activa son casi las mismas, significa que el coseno de 

su ángulo es casi cero, ángulo que relaciona las potencias activa y aparente, es decir que la 

potencia reactiva está muy por debajo de las otras dos. 
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Gráfica 6. Consumo de energía 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

2.4.4. Factor de potencia medido 

 

En cuanto al factor de potencia se confirma a través de las mediciones realizadas que el 

plantel cuenta con un factor de potencia adecuado para evitar penalizaciones por parte de 

CFE. Sin embargo, se encuentran algunos picos hacia abajo, llegando hasta 88%; no 

obstante, al calcular los consumos totales de energía activa y reactiva a lo largo de la 

semana de mediciones, se tiene un factor potencia por arriba de 90%. 

 

Energía activa total= 4 193 843,91 kWh  

Energía reactiva total= 690 879,48 kVArh  

 

𝑓𝑝 =
4 193 843,91

�(4 193 843,91)2 + (690  879,48)2
= 0,9867 

 

En la Gráfica 7 se puede apreciar la medición del factor de potencia.  
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Gráfica 7. Medición del factor de potencia 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

La diferencia entre el factor de potencia medido de 98,67% y el de facturación de 98,40%; 

es mínimo representando un error del 0,27% con lo cual se puede decir que la medición es 

muy similar con el dato de la facturación que tiene CFE.  

 

2.4.5. Transformador 

 

Actualmente, el transformador que se tiene en la subestación del Edificio 99, es un 

transformador trifásico en aceite con una capacidad de 300 kVA a 23 kV con tensión de 

220V/127 V (Consultar Anexo 1 para referencia fotográfica). 

 

La Gráfica 8 muestra la potencia aparente (kVA), que arrojó como resultado el analizador 

de redes. Se estima que el transformador idealmente se debe trabajar a un 80% de su 

capacidad, siendo este de 300 kVA, debería estar trabajando en un rango de 240 kVA; sin 
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embargo, con las mediciones arrojadas, se observa que está trabajando con un máximo de 

45,57 kVA, lo que representa sólo el 15% de su capacidad nominal. 

 

 
Gráfica 8. Medición de la potencia aparente 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 
 

Se desconoce el uso inicial que se le daba al edificio, antes de ser utilizado como plantel 

escolar, por lo que no se sabe si es por el uso anterior que se requerían los 300 kVA del 

transformador, por el momento y para las cargas que se tienen en el edificio, el 

transformador está subutilizado para las necesidades del plantel. 

 

Se llega a esta conclusión, debido al análisis realizado entre la medición y el transformador 

que se hace a continuación. La medición es un dato registrado en la Gráfica 8 que es la 

demanda máxima con un valor de 45,57 kVA y el transformador es el que se encuentra 

instalado de 300 kVA; por lo que, comparando estos dos datos la utilización del 

transformador es de 15,19%, no es ni la tercera parte de la capacidad nominal del 

transformador. En la Gráfica 9 se puede observar la capacidad utilizada del transformador 

con base a la demanda máxima.  
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Gráfica 9. Capacidad utilizada del Transformador. 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

2.4.6. Demanda eléctrica 

 
La Tabla 7 muestra las mediciones del analizador de redes cada 5 minutos y de ella se 

obtiene la demanda eléctrica del inmueble, misma que a continuación se detalla mediante 

los periodos base, intermedio y punta que indica el suministrador.  

 

Tabla 7. Demanda eléctrica del inmueble para periodo base, intermedio y punta medida 
con el analizador de redes. 

Potencia (kW) Entre semana Fin de semana 
Total 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 
Base 20,7 21,69 17,85 17,82 17,01 16,32 17,49 22 

Intermedio 42,57 41,43 36,6 34,32 44,01 18,81 16,92 44 
Punta 38,09 36,96 35,25 32,31 39,33 17,79 --- 39 

Periodo 
Medición: 

Del lunes 4 de marzo al lunes 11 de marzo 
del 2019      

      
 

Demanda 
Máxima del 

periodo 
44 

 
Fuente: Elaboración propia (2019) 

254,43 kVA 
84,81% 

45,57 kVA  
15,19% 

Capacidad  utilizada del Transformador   

kVA Disponibles 

kVA Demandados 

29 
 



En la Gráfica 10 se puede observar la demanda total del analizador de redes, de esta 

medición se obtiene una demanda promedio de 22,66 kW, una demanda mínima de 12,33 

kW, y una demanda máxima de 44,01 kW.   

 
 

 
Gráfica 10. Demanda total medida con analizador de redes (kW) 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

De acuerdo a la información proporcionada por el analizador de redes y realizando una 

estimación del consumo de energía mensual se puede obtener para el mes de marzo el 

valor del factor de carga estimado, que es el siguiente: 

 

Consumo de energía= 16 177,06 kWh  

Demanda máxima= 44,01 kW 

Días facturados= 31 𝑑í𝑎𝑠 

 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 =
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 (𝑘𝑊ℎ)

𝐷𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑎 ∗  𝐷í𝑎𝑠 𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗  24 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 
 ∗  100  
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𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 =
16 177,06 𝑘𝑊ℎ

44,01 𝑘𝑊 ∗  31 𝑑í𝑎𝑠 ∗  24 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 
 ∗  100 = 49,41 %  

 

Por lo tanto, el factor de carga del inmueble estimado es de 49,41%, lo que representa 

casi 12 horas al día de operación, que sería un valor esperado para este tipo de edificios.  

 

En la Tabla 8 se indican los valores de demanda que marca el suministrador, en este caso 

CFE. Y de estos valores se puede inferir que la medición que se plasma en el recibo es 

estimada ya que la diferencia entre los recibos y la medición es notable.  

 

Tabla 8. Demanda eléctrica del inmueble de los recibos de CFE 

Periodo  Demanda 
eléctrica (kW)  

Enero-Febrero  23 
Febrero-Marzo  29 

Marzo Abril  29 
Abril- Mayo 34 
Mayo-Junio 28 
Junio-Julio 28 

Julio-Agosto 23 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

2.5. Censo de cargas 
 
Mediante el levantamiento físico se realiza un censo de cargas incluyendo las más 

representativas de la instalación que son luminarias, equipos de aire acondicionado, 

refrigeradores, monitores, CPU entre otros.  En base a esta información se realizarán dos 

estimaciones: la primera corresponde a que la demanda máxima no exceda el valor 

máximo registrado por el analizador de redes; y el segundo es que el consumo de energía 

mensual no exceda la facturación.  

 

Para poder determinar que la demanda máxima de la instalación no exceda la medición en 

un momento dado del día, se utilizaron diversos factores de demanda sobre el censo de 
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carga. El factor de carga se aplicarán acorde a cada caso en particular, para ello se 

calcularon las horas aproximadas a las que concurren las diferentes cargas. Esto es debido 

a que no en todo momento se utiliza la instalación al 100%.  

 

Mediante factores de carga diversos, la demanda máxima del censo de carga resultante es 

de 40,55 kW un valor menor al medido por el analizador de redes de 44 kW. Derivado de 

este análisis las cargas más relevantes son las siguientes: luminarias 19,12 kW (47,22%), 

equipos de aire acondicionado 5,44 kW (13,41%) y el equipo del SITE 4,49 kW (11,08%).  

  
En la Tabla 9 se desglosa el consumo energético mensual por tipo de carga, con estos 

valores se realiza la matriz energética de la Gráfica 9. Redondeando los porcentajes y en 

orden de los tres mayores consumos se tiene: Luminarias con 41% (5 676 kWh/mes), 

equipos de aire acondicionado con 11% (1 560 kWh/mes) y equipo del SITE con 11% (1 

557 kWh/mes). 

 

Tabla 9. Consumo energético mensual y porcentaje por tipo de carga 

Tipo de carga Consumo 
[kWh/mes] 

Porcentaje  
[%]  

Luminarias 5 676,95 41,59 
Equipos de Aire Acondicionado 1 560,84 11,44 

Equipo del SITE* 1 557,12 11,41 
Refrigerador  1 488 10,90 

Elevador  990 7,25 
Electrodomésticos en cocina* 706,28 5,17 

CPU 650,33 4,76 
Bocinas 256,62 1,88 
Cafetera 253 1,85 
Monitor 102,06 0,75 

Equipo en cabina de radio* 89,44 0,66 
Ventilador 68,56 0,50 

TV 68,48 0,50 
Impresora 26,70 0,20 

Otros* 155,19 1,14 
Total 13 649,57 100 

*Equipo del SITE: switch, router, port cat 
Electrodomésticos en cocina: mezclador de alimentos, lavaloza, cortador de alimentos 
Equipo en cabina de radio: amplificadores, reproductores, mezcladores 
Otros: consolas, proyectores 

Fuente: Elaboración propia (2019) 
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El censo de cargas dio un total de 13 649 kWh/mes, valor por debajo del promedio 

mensual que se tiene registrado a partir de la facturación de electricidad es de 14 025 

kWh/mes, pero se encuentra dentro del rango, ya que el mínimo registrado es de 12 000 y 

el máximo es de 16 000 kWh/mes; esto puede deberse a que no se censó el 100% de los 

equipos y/o se subestimó el tiempo de operación de las cargas censadas.  

 

La Gráfica 10 muestra la matriz energética obtenida a partir del censo de cargas del 

edificio. Se puede observar 3 usos significativos de la energía que recaen en: el sistema de 

iluminación (luminarias 41,59%), el uso de los equipos de aire acondicionado (11,44%) y el 

equipo del SITE (11,41%). Aunque también tienen un peso importante los refrigeradores 

(10,90%), el elevador (7,25%) y los electrodomésticos de cocina (5,17%). 

 

 
Gráfica 11. Matriz energética del consumo mensual de cargas (kWh/mes) 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

2.6. Censo de luminarias 
 
En el caso del sistema de iluminación, el censo de luminarias identifica el tipo de 

tecnología y su porcentaje de uso. La Tabla 10 desglosa el consumo energético mensual 

por tipo de luminaria y tecnología. 

5 676,95 kWh 
41,59% 

1 560,84 kWh 
11,44% 

1 557,12kWh 
11,41% 

1 488 kWh 
10,90% 

990 kWh 
7,25% 

650,33 kWh  
4,76% 

Censo de cargas 
Luminarias 
Aire Acondicionado 
Equipo del SITE 
Refrigerador 
Elevador 
Electrodomesticos en cocina  
CPU 
Bocinas 
Cafetera 
Monitor 
Equipo en cabina de radio 
Ventilador 
TV 
Impresora 
Otros 
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La tecnología que predomina es la fluorescente lineal con 527 lámparas de un total de 603, 

representando un 95,89% del consumo total (5 443 kWh/mes), y de este tipo de 

tecnología, las lámparas T8 son las de mayor uso, con 511 lámparas T8 de un total de 527 

lámparas Fluorescentes; lo que representa el 94,50% del consumo total de energía (5 364 

kWh/mes). 

 
Tabla 10. Consumo energético mensual y porcentaje por tipo de tecnología 

Tipo de tecnología Cantidad de luminarias Consumo 
[kWh/mes] [%] 

Fluorescente 2x32 W T8 511 5 364,74 94,50 

Incandescente 1x50 W  41 128 2,25 

Incandescente 1x100 W 19 75 1,32 

Fluorescente 2x28 W T5 12 48 0,85 

Fluorescente 2x40 W T12 4 31,05 0,55 

Fluorescente compacta 2x13 W (CFL) 16 30,16 0,53 

Total 603 5 676,95 100 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 
 
Se puede observar el comportamiento en la Gráfica 12, donde se dividieron por tipo de 

tecnología. 
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Gráfica 12. Matriz energética del sistema de iluminación 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 
 
Como dato relevante se encuentra, que la tecnología que se utiliza con lámparas 

fluorescentes T8 con balastro electrónico, consideradas como eficientes y que representan 

el 98,55% del consumo en iluminación, pero también se observó que no existe una sola 

lámpara LED en el censo, dato que se utilizará para determinar las medidas de ahorro y 

uso eficiente de la energía. 

 
En el caso del sistema de iluminación, el censo de luminarias identifica el tipo de 

tecnología y su porcentaje de uso. La Tabla 10 desglosa el consumo energético mensual 

por tipo de tecnología. 

 

Para este fin, el censo de luminarias cuenta con datos como: descripción de instalación, 

tipo de tecnología del sistema de iluminación, número de luminarias, lámparas fundidas, 

potencia instalada, demanda, horas de uso, consumo, y estado del difusor y reflector.  

5 364,74 kWh 
94,50% 

128 kWh  
2,25% 

75 kWh  
1,32% 

48 kWh  
0,85% 

30,16 kWh  
0,53 % 

31,05 kWh  
0,55% 

Luminarias por tipo de tecnología 

2x32 W T8 

Incandescente 50 W  

Incandescente 100 W 

2x28 W T5 

2x 13 W CFL 

2 x40 W T12 
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A continuación, se muestra el resumen del levantamiento realizado en sitio, en la Tabla 11 se encuentra la Planta Baja.   

 
Tabla 11. Censo de luminarias actuales Planta Baja  

 
 
 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

En la Tabla 12 se observa el levantamiento del primer piso.  

 
Tabla 12. Censo de luminarias actuales Piso 1  

 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
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En la Tabla 13 se puede observar el censo del levantamiento del segundo piso.  

 
Tabla 13. Censo de luminarias actuales Piso 2  

 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
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La Tabla 14 muestra el levantamiento del tercer piso.  

 
Tabla 14. Censo de luminarias actuales Piso 3  

 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
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La Tabla 15 se muestra el censo del levantamiento del cuarto piso.  

 

Tabla 15. Censo de luminarias actuales Piso 4  

 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
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En la Tabla 16 se puede observar el censo del levantamiento del quinto piso.  

 

Tabla 16. Censo de luminarias actuales Piso 5  

 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 
 

En la Tabla 17 se muestra el levantamiento del sexto piso.  

Tabla 17. Censo de luminarias actuales Piso 6 

 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
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2.7. Evaluación de Índices Energéticos  
 
En la Tabla 18 se indican los datos necesarios para poder calcular el IDEn correspondiente 
al Edificio 99 de la UACM: 
 

Tabla 18. Datos para cálculo del IDEn 

Consumo de energía 
[kWh/año] 

Superficie total de 
construcción [m2] Número de usuarios Número de horas de 

trabajo al día 
166 800 3 536 550 15 h 30 min 

Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

2.7.1. Índice de Consumo de Energía Eléctrica (ICEE) 

Este es definido por la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) 

como la relación entre la energía consumida en un año (kWh/año) y la superficie 

construida (𝑚2), para inmuebles de uso de oficina (CONUEE, 2019). 

 

Tabla 19. Límite máximo del ICEE en inmuebles de uso de oficina por zona térmica  

Zona térmica 
ICEE (kWh/m2-año) 

Inmueble con servicio de 
acondicionamiento de aire 

Inmueble sin servicio de 
acondicionamiento de aire 

1 120 120 
2 90 45 

3A 80 65 
3B 100 75 
3C 90 55 
4A 75 50 

Fuente: CONUEE. (2019). 
 
 
La zona térmica es dada por la CONUEE. Para ello se utiliza la herramienta Grados Día 

(CONUEE, 2014), para determinar la zona térmica de la Alcaldía Cuauhtémoc a la que 

pertenece el Edificio 99, y los datos se muestran en la Tabla 20. 
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Tabla 20. Zona térmica de la Alcaldía Cuauhtémoc Ciudad de México 

Detalles Zona térmica 

Estado Ciudad de México 
Municipio Cuauhtémoc  
Localidad  Cuauhtémoc (Clave INEGI 

090150001) 
Zona Térmica  3A 

Grados día de Calefacción anual 65° Fahrenheit 2 258 
Grados día de Refrigeración anual 50° Fahrenheit 5 107 
Grados día de Calefacción anual 18° Fahrenheit 1 234 

Grados día de Refrigeración anual 10° Fahrenheit 2 791 
Fuente: Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. (2014). Herramienta Grados Día. Comisión Nacional para 
el Uso Eficiente de la Energía. Recuperado de https://www.gob.mx/conuee/acciones-y-programas/herramientas-y-
aplicaciones  
 
 
Un inmueble en la zona térmica 3A sin servicio de acondicionamiento de aire, le 

corresponde un ICEE máximo de 65 kWh/m2-año; mientras que el Edificio 99 presenta un 

ICEE de 47,17 kWh/m2-año (Tabla 21), por lo que el inmueble está debajo del límite 

máximo (27,43% menos); en otras palabras, el inmueble presenta un consumo eficiente de 

energía. 

 
 
Tabla 21. ICEE Edificio 99 - UACM 

Consumo de energía [kWh/año] Consumo energético / Superficie del edificio 166 800 
Superficie del edificio [m2] 47,17 kWh/m2-año 3 536 

Fuente: Elaboración propia (2019) 
 
 

2.7.2. Índices de Consumo energético por persona y horas trabajadas 

 
El índice de consumo energético por habitante (Tabla 22), se obtiene dividiendo el 

consumo total de energía del edificio por el número de personas, en este caso empleados 

y estudiantes, suponiendo que todas las personas consumen lo mismo. Aunque no todas 

las personas del edificio consumen lo mismo este dato nos permite hacer comparaciones 

posteriores, con edificios similares.  
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Tabla 22. Consumo energético por persona (empleados y estudiantes) 

Consumo de energía [kWh/año] Consumo de energía / Número de personas 166 800 
Número de personas 303 kWh/año-persona 550 

Fuente: Elaboración propia (2019) 
 
El índice de consumo energético por horas trabajadas (Tabla 23), se obtiene dividiendo el 

consumo total de energía del edificio por el número de horas trabajadas, se toma en 

cuenta las horas que trabaja el edificio al año aproximadamente. 

 
Tabla 23. Consumo energético por horas trabajadas 

Consumo de energía [kWh/año] Consumo de energía / Número de horas de 
trabajo 166 800 

Número de horas de trabajo [h/año] 29,5 kWh/h 5 657,5 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 
 
 
 
 

2.8. Evaluación de la Eficiencia Energética para sistemas de alumbrado en edificios no 
residenciales 
 
La Norma Oficial Mexicana NOM-007-ENER-2014, aplica para edificios no residenciales 

nuevos, así como ampliaciones o remodelaciones con carga conectada de alumbrado 

mayor o igual a 3 kW. Los edificios que aplican son oficinas, escuelas, hospitales, 

restaurantes, centrales de pasajeros, entre otros (SENER,2014). 

 

Análisis por piso 

 

La Tabla 24 refleja la cantidad total de instalaciones que cumplen con la NOM-007-ENER-

2014 por piso, menos de la mitad de las instalaciones cumplen con dicha norma. 
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Tabla 24. Cantidad de instalaciones actuales que cumplen con la NOM-007-ENER-2014 

Nivel No. de instalaciones Cumplen No cumplen 
PB 9 6 3 
P1 15 6 9 
P2 17 7 10 
P3 19 8 11 
P4 24 14 10 
P5 20 11 9 
P6 5 0 5 

Total 109 52 57 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

Para poder evaluar la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA) de cada 

instalación se necesita tener los siguientes datos: potencia total de alumbrado instalado, 

metros cuadrados de instalación y el tipo de instalación a evaluar.   

 

Estos datos salen del censo que se realizó con anterioridad. Para poder realizar dicha 

evaluación se va a dividir la potencia eléctrica de alumbrado total del cuarto a evaluar 

entre los metros cuadrados construidos de dicho cuarto, es decir, se evalúa cuarto por 

cuarto.   

 

Con esta división se obtienen los valores de cada instalación y estos van a ser comparados 

con los valores de la Tabla A3.1 en el Anexo 3. Los valores indicados en la Norma son 

valores máximos, es decir, para que la instalación o el cuarto evaluado cumpla con la 

Norma la DPEA no puede exceder lo que indica la Norma.  

 

La Tabla 25 muestra un ejemplo de comparación entre los valores de la NOM-007-ENER-

2014 y los valores del censo que se realizó en sitio, y en ella se muestra la diferencia entre 

la medición y la Norma, así como si cumple o no con la misma.  
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Tabla 25. Ejemplo de valores actuales y medidos para evaluar la NOM-007-ENER-2014 

 

Fuente: Elaboración propia (2019) 

 

En el Anexo 4 se puede consultar la evaluación piso por piso de la DPEA en las Tablas A4.1 

a la A4.7 donde se muestran a detalle cada una de las instalaciones evaluadas.  

 

Análisis por edificio 

 
Los valores de Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA) se pueden consultar 

en el Anexo 3, del cual se sabe que el límite máximo de DPEA para una escuela debe ser 14 

W/m2. 

 

Según la Tabla 26, la DPEA del Edificio 99 de Centro Histórico es de 10,17 W/m2, este valor 

indica o que se tienen luminarias de alta eficiencia o es posible que los niveles de 

iluminación sean bajos, ya que el valor es menor a lo exigido por la Norma. 

 

Tabla 26. Índice de Densidad de potencia eléctrica para alumbrado 

Capacidad instalada [W] Capacidad instalada/Superficie del edificio 35 956,8 
Superficie del edificio [m2] 10,17 W/m2 3 536 

Fuente: Elaboración propia (2019) 
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2.9. Evaluación de las Condiciones de iluminación en centros de trabajo 
 
La norma NOM-025-STPS-2008, establece los requerimientos mínimos de iluminación en 

las distintas áreas de los centros de trabajo para que se cuente con el nivel de iluminación 

requerido para cada actividad visual, a fin de proveer un ambiente seguro y saludable en la 

realización de las tareas en los espacios de trabajo (STPS, 2008). 

 

En el Anexo 5 se encuentran definidos los parámetros utilizados para la evaluación de la 

NOM-025-STPS-2008. Con base en las mediciones realizadas en el inmueble, se muestran 

la Tabla 27 y Tabla 28, indicando que zonas cumplen y cuáles no, con respecto a la Norma. 

 
Análisis por piso 

 

La Tabla 27 refleja la cantidad total de instalaciones que cumplen con la NOM-025-STPS-

2008 por piso, menos de la mitad de las instalaciones no cumplen con dicha norma. 

 
Tabla 27. Cantidad de instalaciones actuales que cumplen con la NOM-025-STPS-2008 

Nivel No. de instalaciones Cumplen No cumplen 
PB 9 5 4 
P1 15 9 6 
P2 17 7 10 
P3 19 12 7 
P4 24 10 14 
P5 20 6 14 
P6 5 3 2 

Total 109 52 57 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 
La Tabla 28 muestra un ejemplo del desglose por piso donde se realizaron los cálculos para 

saber si cumple o no con la Norma. 

 

En la columna E, se muestra la diferencia entre el valor de la norma y el promedio medido 

de luxes; en la columna F se indica si cumple o no la norma y en la columna G muestra el 

porcentaje a favor o en contra que se tienen para reducir o aumentar la cantidad de luz en 

el cuarto. 
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En las columnas H y J se tienen los valores de la medición en muro y en el plano de trabajo 

respectivamente, el valor se marca en rojo cuando no cumplen con la norma, lo que 

significa que hay deslumbramiento en la zona. 

 

En el Anexo 6 se muestran la Tablas con las evaluaciones de cada piso a detalle. 

 

Tabla 28. Ejemplo de valores actuales y medidos para evaluar la NOM-025-STPS-2008 

Fuente: Elaboración propia (2019) 
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Capítulo 3. Medidas de ahorro y uso eficiente de la energía 
 
 

En la evaluación de las medidas de ahorro y uso eficiente de la energía, es importante 

conocer el precio por kWh consumido. Para ello, se utilizan los valores de la última factura 

emitida por CFE correspondiente al periodo del 06 de julio 2018 al 06 de agosto de 2018. 

 

Datos de facturación:   Total a pagar: $29 807 

Energía consumida (kWh): 12 000 

 

Precio de la energía = 2,4839 $/kWh 

 

3.1. Medida operativa: Limitar el uso del SITE en temporada vacacional 
 
El cuarto de equipos de telecomunicaciones o mejor conocido como SITE, contiene la 

infraestructura necesaria para proveer el servicio de voz y datos en la UACM. Con base en 

la matriz energética se sabe que ésta representa una de las tres cargas de mayor consumo 

energético en el inmueble, con 11,44% del consumo total, debido a que los equipos de 

telecomunicaciones (servidores, switch’s, routers, UPS), se encuentran funcionando 

cuando menos 8 horas, los 365 días del año. 

 

Cabe mencionar que este tipo de espacios deben mantener una temperatura entre 19°C y 

21°C para el correcto funcionamiento del equipo, por lo que tienen su propio equipo de 

aire acondicionado; sin embargo, en el análisis de cargas se consideró por separado el 

equipo de aire acondicionado de los equipos de SITE, a fin de incluirlo en el conteo de 

equipos de aire acondicionado, para los que se tiene otra propuesta tecnológica más 

adelante. 

 

Regresando al equipo de telecomunicaciones, la medida AUEE consiste en evaluar las 

instalaciones que abastece de servicio de voz y datos este SITE y qué sistemas están 
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montados en los dos servidores que se detectaron. Esto para saber si son servicios que se 

utilicen solo en temporada escolar, de ser así, la propuesta es apagar el SITE en temporada 

vacacional. 

 

Según el calendario oficial de la UACM, se tienen 53 días de periodo vacacional dividido 

entre las temporadas diciembre-enero y junio-julio, durante estos días, no existe actividad 

laboral alguna dentro de las instalaciones. 

 

El equipo del SITE consume 1 557 kWh/mes, si se implementa la medida de desconectar la 

instalación durante temporada vacacional, se puede tener un ahorro de 2 645 kWh/año, 

correspondiente a $6 570 anuales. 

 
 
 

3.2. Medida operativa: Evaluación de un cambio de tarifa GDMTO a GDMTH 
 
Por las características del inmueble, desde un inicio se contrató una tarifa GDMTO, la cual 

tiene las siguientes características (CFE, 2020b): 

 

• Aplicación: Esta tarifa se aplicará a los servicios que destinen la energía a cualquier 

uso, suministrados en media tensión, con una demanda menor a 100 kW. 

• Cuotas aplicables: Se debe identificar el estado, municipio, división donde se 

localiza el servicio para poder consultar los precios vigentes del mes a facturar. Los 

cargos de las tarifas finales del suministro básico descritos en este apartado 

corresponden a la integración de los cargos por Transmisión, Distribución, 

Operación del CENACE, Operación del Suministrador Básico, Servicios Conexos no 

incluidos en el MEM (SCnMEM), Energía y Capacidad.   

• Mínimo mensual: El importe que resulte de aplicar el cargo por la operación del 

Suministrador de Servicios Básicos aplicable a esta categoría tarifaria. 

• Demanda máxima medida: El cobro por la capacidad se aplicará con base a la 

demanda máxima medida, la cual se determinará mensualmente por medio de 

49 
 



instrumentos de medición que indiquen la demanda media en kilowatts durante 

cualquier intervalo de 15 minutos, en el cual el consumo de energía eléctrica sea 

mayor que en cualquier otro intervalo de 15 minutos en el período de facturación. 

 

Con base en el Acuerdo número A/058/2016 por el que la Comisión Reguladora de 

Energía define entre otros criterios, el criterio de interpretación administrativa en 

relación con las tarifas aprobadas para el servicio público de distribución 

correspondientes a los años 2016-2018 contenidas en el Acuerdo A/074/2015, el 

cargo de distribución expresado en $/kW-mes es equivalente a la demanda 

máxima registrada medida en kilowatts, dentro de los doce meses anteriores. Los 

doce meses se contarán a partir del mes inmediato anterior al del día que se trate. 

La propuesta planteada es realizar el cambio a una tarifa GDMTH (Gran Demanda en 

Media Tensión Horaria), por las facilidades que podría tener en el uso de la energía 

eléctrica dividida en los tres horarios posibles: base, intermedio y punta. Dicha tarifa, tiene 

las siguientes características (CFE, 2020c): 

 

• Aplicación: Esta tarifa se aplicará a los servicios que destinen la energía a cualquier 

uso, suministrados en media tensión, con una demanda de 100 kilowatts o más. 

• Cuotas aplicables: Se debe identificar el estado, municipio, división donde se 

localiza el servicio para poder consultar los precios vigentes del mes a facturar. Los 

cargos de las tarifas finales del suministro básico descritos en este apartado 

corresponden a la integración de los cargos por Transmisión, Distribución, 

Operación del CENACE, Operación del Suministrador Básico, Servicios Conexos No 

MEM, Energía y Capacidad. 

• Mínimo mensual: El importe que resulte de aplicar el cargo por la operación del 

Suministrador de Servicios Básicos aplicable a esta categoría tarifaria. Más el cargo 

por distribución por los kW de demanda máxima medida dentro de los 12 meses 

anteriores. Los doce meses se contarán a partir del mes inmediato anterior al del 

día que se trate. 
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• Demanda máxima medida: El cobro por la capacidad se aplicará con base a la 

demanda máxima coincidente con el periodo de punta. 

 

Cualquier fracción de kilowatt de demanda facturable se tomará como kilowatt 

completo. Cuando el usuario mantenga durante 12 meses consecutivos valores de 

demanda inferiores a 100 kilowatts, podrá solicitar al suministrador su 

incorporación a la tarifa GDMTO. 

 

Una vez comprendido la situación actual del plantel, así como las ventajas y desventajas de 

las dos tarifas, y con sus respectivas mediciones obtenidas con el analizador de redes, se 

procede a realizar una estimación de los dos casos, el estado actual del sitio aplicado a los 

costos actuales de marzo 2019 tanto para la tarifa GDMTO y la GDMTH. 

 

Con base en los datos obtenidos con el analizador de redes, se realizó la estimación para 

obtener la demanda eléctrica y los consumos mensuales por periodo, tomando en 

consideración que el inmueble pertenece a la división Valle de México Centro, según las 

regiones que establece CFE (consultar los cálculos de la estimación realizada en el Anexo 

7). 

 

Tabla 29. Demanda eléctrica del inmueble para periodo base, intermedio y punta medida 
con el analizador de redes. 

Potencia (kW) Entre semana Fin de semana 
Total 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 
Base 20,7 21,69 17,85 17,82 17,01 16,32 17,49 22 

Intermedio 42,57 41,43 36,6 34,32 44,01 18,81 16,92 44 
Punta 38,09 36,96 35,25 32,31 39,33 17,79 --- 39 

Periodo 
Medición: 

Del lunes 4 de marzo al lunes 11 de marzo 
del 2019      

      
 

Demanda 
Máxima del 

periodo 
44 

 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
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En la Tabla 30, se muestra la estimación del consumo mensual del inmueble para periodo 

base, intermedio y punta en base a los cálculos realizados en el Anexo 7. 

 

Tabla 30. Estimación del consumo mensual del inmueble para periodo base, intermedio y 
punta 

Energía (kWh) Entre semana Fin de semana 
Total 

Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 
Base 277 411 365 383 426 578 1 625 4 065 

Intermedio 1 113 1 737 1 597 1 469 2 112 1 122 541 9 689 
Punta 360 476 445 425 554 162 --- 2 423 
Total 1 750 2 623 2 407 2 277 3 092 1 862 2 166 16 177 

Fuente: Elaboración propia (2019)  
 
Con estos datos se puede realizar una comparación entre ambas tarifas y dicha 

comparación se muestra a continuación.   
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Estimación de la facturación en marzo 2019, tarifa GDMTO 

 

Se tiene la siguiente información arrojada por el analizador de redes, la cual fue de ayuda 

para poder estimar la factura del mes de marzo del 2019. 

 

 
 

 
 

 
 
 
Imagen 3. Factura del mes de marzo 2018 para tarifa GDMTO 
Fuente: Elaboración propia (2019)  
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Estimación de la facturación en marzo 2019, tarifa GDMTH 

 

Se tiene la siguiente información arrojada por el analizador de redes, la cual fue de ayuda 

para poder estimar la factura del mes de marzo del 2019. 

 
 

 
 

 
 
 
 
Imagen 4. Factura del mes de marzo 2018 para tarifa GDMTH 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
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De la comparación entre ambas tarifas se puede concluir: 

 

La estimación de la facturación en la tarifa GDMTO está $2 678 por debajo de la tarifa 

GDMTH, diferencia que tendrá un mayor peso si se proyecta a un año, ascendiendo a más 

de $30 mil pesos al año. 

 

Esto puede deberse a varios factores como el que la utilización de las instalaciones es de 

uso escolar, sin procesos industriales como lo sería una empresa, que no afecta demasiado 

el horario en el que utiliza la energía eléctrica, porque al final cumple con horarios 

laborales normales de oficina, con demanda no fuera de lo normal, por el tipo de cargas 

de pequeños electrodomésticos, o misceláneos de poca demanda. Aunque también puede 

ser debido a los cambios realizados en las tarifas eléctricas que a partir de Diciembre de 

2017 se modifican y donde se elimina el concepto de la demanda facturable.  

 

Como se puede ver en la Tabla 29, la demanda punta no afecta la facturación porque está 

en medio de la base e intermedia, es decir en los cargos tanto por capacidad como por 

distribución, no es incluida ya que están dentro del horario intermedio, al mismo tiempo 

esos cargos se consideran dentro de un conjunto de dos posibles demandas máximas en la 

que actualmente CFE considera la menor de ese conjunto, por lo que la demanda punta es 

excluida de estos cargos. 

 

Respecto al consumo eléctrico, el mayor se encuentra presente en el horario intermedio, 

seguido del base y al último el horario punta, que está muy por debajo de los base e 

intermedio, al no tener mucho consumo dentro del horario punta esto beneficia al 

usuario, ya que en dicho horario la tarifa aumenta de manera considerable. Y con esto 

podemos indicar que la tarifa GDMTH es más cara que la tarifa GDMTO.   
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Conclusión de la evaluación de medida 

 

Se recomienda permanecer con la tarifa GDMTO, aunque no se descarta la posibilidad de 

cambiar a la tarifa GDMTH, con una mejor propuesta que permita disminuir el consumo en 

el horario intermedio y pasarlo al base, esto con ayuda de un mayor tiempo de monitoreo 

y recolección de datos, para tener un estudio más preciso, pero con los resultados 

obtenidos hasta ahora, el cambio de tarifa no parece una medida rentable, por lo que no 

pasa a la fase de análisis económico ni ficha técnica. 

 
 

3.3. Medida tecnológica: Cambio de tecnologías en luminarias 
 
A partir de la matriz energética se sabe que las luminarias representan el 41,59% del 

consumo total de energía, convirtiéndolas en el 1er lugar de las cargas significativas en el 

edificio. 

 

Además, el censo de luminarias nos muestra que los tipos de tecnología más utilizados en 

el inmueble son las luminarias fluorescentes y la tecnología T8. Otro dato importante, es 

que no existe una sola luminaria LED en toda la instalación. 

 

A partir de esto, la siguiente medida propone realizar un cambio de tecnología en casi 

todo el inmueble, excepto las luminarias del área de vestíbulo del Auditorio que se utilizan 

para la iluminación arquitectónica y de acento con el único fin de resaltar la exhibición de 

arte, esto es debido a que no es viable económicamente sustituirla por tecnología LED.  

 

Luminarias propuestas (para revisión de las especificaciones técnicas consulte Anexo 8): 

 

• Luminaria de tecnología LED para sobreponer, a prueba de vapor y humedad, 

medidas 129 mm x 417 mm x 655 mm, temperatura de color 4000 K, UNV 120-277 

V, Catálogo 2APVTLD-20L840 Marca Eaton Lighting 
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• Luminaria de tecnología LED para sobreponer a prueba de vapor y humedad, 

medidas 129 mm x 898 mm x 1265 mm, temperatura de color 4000 K, UNV 120-

277 V, Catálogo 4APVTLD-40L840 Marca Eaton Lighting 

• Luminaria tipo downlight de tecnología LED para empotrar cuadrada de 151 mm x 

151 mm (4"), 120 V, 600 lumen, 90 CRI, temperatura de color 4000, Catálogo 

SMD4S6940WH Marca Eaton Lighting 

• Luminaria tipo panel para sobreponer de tecnología LED, de medidas de 2" x 4", 

UNV 120-277 V, temperatura de color de 4000 K, 80 CRI, Catálogo 24FP4740C 

Marca Eaton Lighting 

 

De acuerdo a la evaluación realizada del cumplimiento de la NOM-025-STPS-2008, se 

detectó que la mitad de las instalaciones no la cumplen, por lo que se realizó una 

simulación en el software Visual Lighting 2018 (ver Anexo 9) para obtener la cantidad de 

nuevas luminarias que se requieren sin dejar de cumplir con dicha norma, adicional a este 

cumplimiento, se busca también cubrir los requerimientos de la NOM-007-ENER-2014. 

 

Con base en la simulación, la distribución en cuanto cantidad de luminarias y potencia de 

las mismas cambia con respecto al censo que se tiene inicialmente por instalación. Para 

ello se realiza el desglose por piso que se muestra a continuación. (Tabla 31 a 37) 
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Tabla 31. Propuesta nueva de luminarias Planta Baja. 

 
Fuente: Elaboración propia (2019)  
 

En la Tabla 32 se muestra la nueva propuesta de luminarias del Piso 1.  

 

Tabla 32. Propuesta nueva de luminarias Piso 1. 

 
Fuente: Elaboración propia (2019)  
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La Tabla 33 se observa la nueva propuesta de luminarias correspondiente al Piso 2.  

 

Tabla 33. Propuesta nueva de luminarias Piso 2. 

 
 

Fuente: Elaboración propia (2019)  
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La Tabla 34 se observa la nueva propuesta de luminarias correspondiente al Piso 3.  

 

Tabla 34. Propuesta nueva de luminarias Piso 3. 

 
 

Fuente: Elaboración propia (2019)  
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La Tabla 35 se observa la nueva propuesta de luminarias correspondiente al Piso 4.  

 

Tabla 35. Propuesta nueva de luminarias Piso 4. 

 
Fuente: Elaboración propia (2019)  
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La Tabla 36 se observa la nueva propuesta de luminarias correspondiente al Piso 5.  

Tabla 36. Propuesta nueva de luminarias Piso 5. 

 
Fuente: Elaboración propia (2019)  
 

La Tabla 37 se observa la nueva propuesta de luminarias correspondiente al Piso 6.  

Tabla 37. Propuesta nueva de luminarias Piso 6. 

 
Fuente: Elaboración propia (2019)  
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Con base en la simulación desarrollada en el Software Visual 2018, las luminarias totales 

se indican en la Tabla 38. 

 
Tabla 38. Cantidad de luminarias para propuesta nueva 

Número de 
luminarias Luminaria Características Zona de colocación 

98 2APVTLD-20L840 Marca Eaton Lighting 2’’ Bodegas, almacenes 
9 4APVTLD-40L840 Marca Eaton Lighting 4’’ Estacionamiento 

21 SMD4S6940WH Marca Eaton Lighting Auditorio 
236 24FP4740C Marca Eaton Lighting Aulas, oficinas 
41 Dicroica 50 W  Genérica Vestíbulo Auditorio 

Fuente: Elaboración propia (2019)  
 
 
La Tabla 39 muestra un ejemplo del desglose de datos por piso para evaluar la NOM-025-

STPS-2008 realizado mediante la simulación del software Visual 2018, en la columna B se 

muestra el promedio de luxes medido en la instalación (solo como dato ilustrativo para la 

comparación), la columna C contiene el valor de referencia de la norma, la columna D, el 

valor obtenido en la simulación y la columna F indica si la simulación cumple o no la 

norma. 

 

Tabla 39. Ejemplo de valores simulados para evaluar la NOM-025-STPS-2008 en planta 
baja 

 
 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

En la Tabla 40 se puede observar un ejemplo de desglose de resultados de la evaluación de 

la simulación de la NOM-007-ENER-2014. En la columna A se indica el área de la 

instalación, la columna G contiene los valores de la norma en el plano de trabajo, la 
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columna H es el valor actual de la instalación, la columna I es el valor de la nueva 

propuesta de iluminación y la columna K indica si cumple o no con la norma.  

 

Tabla 40. Ejemplo de valores simulados para evaluar la NOM-007-ENER-2014 en Planta 
Baja 

 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 

En cuanto a la NOM-007-ENER-2014 se tenía un DPEA total del inmueble de 10,17 W/m2, 

después de la remodelación planteada se tendría una DPEA de 3,33 W/m2, con esto, se 

continúa cumpliendo con la norma. 

 

En el Anexo 9 se detalla piso por piso la evaluación realizada a la NOM-025-STPS-2008 y a 

la NOM-007-ENER-2014. 

 

Conclusión de la evaluación de medida 

 

El inmueble no está cumpliendo cabalmente con la NOM-025-STPS-2008, por lo que se 

recomienda hacer el cambio de tecnologías y compensar los niveles de iluminación en las 

áreas donde haga falta, haciendo una nueva distribución de luminarias. Por este motivo 

esta medida pasa al análisis económico. 

 

3.4. Medida tecnológica: Cambio del equipo de aire acondicionado del SITE 
 
Con base en la matriz energética de cargas, se sabe que los equipos de aire acondicionado 

representan el 11,44% del consumo total de energía, convirtiéndolos en el 2do lugar de las 
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cargas significativas en el edificio. 

 

Por otro lado, se observa que a partir del consumo energético de los equipos de aire 

acondicionado que se encuentran instalados en el inmueble, es que solo el equipo ubicado 

en el SITE representa el 44,85% del total de consumo por aire acondicionado (consume 

700 kWh/mes de 1 560 kWh/mes). Esto se debe a que trabaja aproximadamente 8 horas 

al día, ya que el cuarto debe estar siempre a una temperatura entre 19°C y 21°C o los 

equipos de telecomunicaciones se pueden dañar. 

 

Es por esto que se propone como medida reemplazar solo el equipo de aire acondicionado 

que se encuentra en el SITE por uno más eficiente. 

 
Características del AA instalado: 

Marca /modelo Consumo energético 
kW/h 

Horas de uso 
[h/mes] 

Consumo  
[kWh/mes] 

YORK AC024M1024A 2,8 250 700 
 
 
 
Conclusión de la evaluación de medida 

 

Es totalmente recomendable hacer el cambio de equipo de AA en el SITE, ya que con este 

simple cambio se puede reducir considerablemente la demanda por uso de este equipo de 

aire acondicionado.   

 

Debido a que no se realizó un análisis de carga térmica dentro de las instalaciones del SITE, 

la medida AUEE se limita a proponer un análisis a fondo del sitio para evaluar qué tipo de 

tecnología puede reemplazar el equipo de aire acondicionado existente para reducir los 

consumos que éste representa. 
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Capítulo 4. Evaluación económica de las medidas AUEE 
 
De las medidas propuestas, la única medida que requiere de una inversión inicial es el 

cambio de tecnologías en luminarias. La propuesta es realizar un cambio de la instalación y 

luminarias, no hacer adecuación, sino un cambio para migrar a tecnología LED, por lo que 

no se hace un análisis económico 1 a 1 (luminarias por luminaria), más bien se trabajó con 

base a precios unitarios de la nueva instalación tomando en cuenta el retirar la tecnología 

vieja, colocar la nueva y por supuesto la compra de las nuevas luminarias (Ver anexo 10 

para el cálculo de los precios unitarios). 

 

La propuesta es cambiar 511 piezas T8 (32 W), 12 piezas T5 (28 W) y 4 piezas T12 (40 W) 

por 236 piezas 24FP4740C (40,3 W), 21 piezas SMD4S6940WH (20 W), 98 piezas 2APVTLD-

20L840 (19,1 W) y 9 piezas 4APVTLD-40L840 (33,3 W) de luminarias LED. Para calcular el 

retorno de inversión se hizo sobre el costo de facturación que se estaría ahorrando cada 

mes por realizar el cambio a luminarias LED. 

 
Tabla 41. Evaluación económica de sustitución de luminarias 

Sistema actual 

 

Sistema propuesto 

Luminaria Cant. Consumo 
[kWh/mes] Luminaria Cant. Potencia 

[W] 
Consumo 

[kWh/mes] 
T8 511 5 364,74 2APVTLD-20L840 98 19,1 218,50 
T5 12 48 4APVTLD-40L840 9 33,3 197,80 

T12 4 31,05 SMD4S6940WH 21 20 33,60 
Incandescente 19 75 24FP4740C 236 40,3 1 678,09 

Dicroica 41 128 Dicroica 41 50 128 
CFL 16 30,16     

Total 603 5 676,95 Total 405  2 256,00 
Pago por consumo $14 100,98 Pago por consumo                                             $5 603,67 

 
     Mensual Anual 
    Ahorro energético 3 420,96 kWh 41 051,46 kWh 
    Ahorro económico $8 497,31 $101 967,73 

Fuente: Elaboración propia (2019) 
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Como se desglosa en la Tabla 41, se tiene un ahorro energético del 60,26% mensual con 

las nuevas luminarias, que representa $8 497,31 mensuales, dato que se utiliza para 

calcular el retorno de inversión y la rentabilidad de la medida. 

 

La inversión inicial para migrar de tecnología a las nuevas luminarias es de $170 152,40 

realizando los cálculos para el valor presente neto y la tasa interna de retorno con una tasa 

de interés del 10% anual (Fernández, 2019), se obtiene: 

 
• VPN = $293 947,82 
• TIR = 76,1% anual 

 
La gráfica 13 muestra el comportamiento del flujo de efectivo proyectado a 6 años, del 

cual se sabe que el retorno de inversión se obtiene a 1 año con 9 meses. 

 

 
Gráfica 13. Flujo de efectivo para el proyecto de cambio de luminarias 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

La gráfica 13 muestra que a simple vista la medida pareciera ser rentable, ya que muestra 

el flujo acumulado de efectivo a valor presente y en el cual se obtiene un beneficio 

económico al mes 22 de iniciado el proyecto.  
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Gráfica 14. Retorno de la inversión a valor presente. 
Fuente: Elaboración propia (2019). 
 

Los valores de rentabilidad están a favor, y con ello se tienen más argumentos para aceptar 

el cambio de tecnología que para no hacerlo: 

 

Para empezar, más de la mitad de las instalaciones no cumplen con la NOM-025-STPS-

2008, lo que implica realizar una reestructuración de las luminarias para balancear los 

niveles de iluminación por cuarto, de lo contrario se arriesgan a un posible cierre de 

instalaciones. 

 

Por otra parte, la mayoría de las luminarias y su instalación se encuentran en mal estado o 

son muy viejas, además de que ninguna de las luminarias censadas es tipo LED (Véase 

anexo 11 para registro fotográfico de las luminarias). 

 

Aunado a la ventaja económica y al corto tiempo de retorno de inversión, la propuesta va 

enfocada en resolver tres problemáticas importantes: 
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• Cumplimiento de la NOM-025-STPS-2008  

• Eliminar las instalaciones de luminarias en mal estado. 

• Migrar a una nueva tecnología para hacer uso de luminarias más eficientes, 

que a partir del primer año con 9 meses ya comenzarían a generar 

beneficios económicos. 
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Capítulo 5. Medidas de AUEE rentables y su impacto ambiental 
 
A continuación, se presentan las fichas técnicas correspondientes a las medidas AUEE con 

las que se cuentan con todos los datos necesarios para evaluar cuantitativamente su 

impacto. 

 

Tabla 42. Medida de AUEE limitar uso del SITE en temporada vacacional 

Limitar el uso del SITE en temporada vacacional 

Descripción de la 
medida 

Se propone apagar los equipos de telecomunicaciones que se encuentran 
en las instalaciones del SITE en temporada vacacional, siempre y cuando 
los servidores no alojen sistemas que se ocupen durante esta temporada 

Beneficios energéticos 2 645,06 kWh/año Inversión $ 0,00 

Beneficios económicos $6 507,07 anuales Medida operativa 

Beneficios 
ambientales 1,34 tCO2e anuales   

Fuente: Elaboración propia (2019) 
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Tabla 43. Medida de AUEE Cambio de tecnología en luminarias 

Cambio de tecnologías en luminarias 

Descripción de la 
medida 

Reemplazo de luminarias existentes: 
- 511 piezas T8 (32 W) 
- 12 piezas T5 (28 W) 
- 4 piezas T12 (40 W) 
- 19 piezas Incandescente (100 W) 
- 16 piezas CFL (2x13 W) 
- 4 piezas CFL (2x15 W) 
 

Por las luminarias LED: 
- 236 piezas 24FP4740C (40,3 W) 
- 21 piezas SMD4S6940WH (20 W) 
- 98 piezas 2APVTLD-20L840 (19,1 W) 
- 9 piezas 4APVTLD-40L840 (33,3 W) 

Beneficios 
energéticos 41 051,46 kWh/año Inversión $170 152,40 

Beneficios 
económicos $101 967,73 anuales Tiempo simple de 

recuperación  1 año 9 meses 

Beneficios 
ambientales  20,73 tCO2e anuales Valor presente neto $293 947,82 

  TIR (anual) 76,1 % 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
 
 

El cálculo de emisiones se hizo con el valor oficial del factor de emisión eléctrico para el 

año 2020 emitido por la CRE de 0.505 𝑡𝐶𝑂2𝑒/𝑀𝑊ℎ (Anexo 12). 
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Conclusiones 
 
 

El inmueble de Fray Servando 99 del plantel de Centro Histórico de la UACM, cuenta con 5 

niveles de construcción y un sótano, con un área total construida de 3 536 m2. El 

suministro eléctrico se encuentra contratado en tarifa Gran Demanda en Media Tensión 

Ordinaria (GDMTO), con un consumo promedio de energía eléctrica de 14 025 kWh/mes y 

una demanda máxima de 28 kW durante el periodo de noviembre 2017 a agosto 2018.  

 

En este sentido, el edificio de Fray Servando 99 presenta un ICEE de 47,17 kWh/m2-año 

que comparado con el ICEE máximo (de 65 kWh/m2-año), establecido por la CONUEE para 

inmuebles de oficina en la zona térmica 3A sin servicio de acondicionamiento de aire, el 

inmueble está por debajo del límite máximo (27,43% menos); en otras palabras, el 

inmueble presenta un consumo eficiente de energía. 

 

Por otro lado, al comparar los resultados de la medición eléctrica de la instalación con los 

datos de la facturación, se detectó una diferencia significativa en la demanda máxima, 

pues mientras la medición registró una demanda máxima de 44 kW; en los recibos 

eléctricos el valor más alto de demanda máxima fue de 34 kW. Esto puede deberse a un 

problema con el equipo de medición de CFE. 

 

Otro elemento que llama la atención en la facturación eléctrica, es el Factor de Carga, el 

cual alcanza un valor promedio de más de 70%, valor elevado para un centro educativo 

que opera aproximadamente 16 h/d, 5 días a la semana. Sin embargo, utilizando los datos 

de las mediciones realizadas, se obtiene un valor de 44%, con lo que se puede confirmar 

un error en la demanda máxima reflejada en la facturación del edificio.  

 

En caso de que el suministrador (CFE), realice la corrección en la medición de la demanda 

máxima, se estima que la facturación aumentaría un 11% aproximadamente, un impacto 
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que se reflejaría en todos los recibos.  

 

De las mediciones realizadas, se observa que los distintos parámetros eléctricos se 

encuentran en rangos aceptables, por ejemplo: 

• No se encontraron desbalances significativos en las tensiones ni corrientes 

de línea. 

• El factor de potencia se encuentra siempre por arriba del 90%. 

• La frecuencia se encuentra dentro del rango de ± 0.8% de los 60 Hz. 

 
Del censo de cargas, se obtuvo una demanda máxima de 40,55 kW, un valor menor al 

medido por el analizador de redes de 44 kW, pero mayor a la facturada. Asimismo, se 

obtuvo un consumo de energía total de 13 649 kWh/mes, valor por debajo del promedio 

mensual que se tiene registrado a partir de la facturación de electricidad de 14 025 

kWh/mes, pero se encuentra dentro del rango (mínimo registrado 12 000, máximo 16 000 

kWh/mes); esto puede deberse a que no se censó el 100% de los equipos. 

 

Dentro de las principales cargas que se tienen en el edificio, el mayor consumidor de 

energía eléctrica es el sistema de iluminación con un 41,59%; seguido por el sistema de 

aire acondicionado y los equipos del SITE, quienes representan el 11,44% y 11,41%, 

respectivamente. 

 

Con base en la información recopilada de facturación, medición y censo de cargas, se 

realizaron las siguientes propuestas para el ahorro y uso eficiente de la energía: 

 

a) Medida operativa: Limitar el uso del SITE en temporada vacacional  

Se sugiere apagar los equipos de telecomunicaciones que se encuentran en las 

instalaciones del SITE en temporada vacacional, siempre y cuando los servidores no alojen 

sistemas que se ocupen durante esta temporada. Para verificar esta información es 

necesario realizar un análisis más profundo, investigando que servicios provee el SITE y 
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quiénes lo ocupan. 

 

b) Medida operativa: Evaluación de un cambio de tarifa GDMTO a GDMTH  

Se hizo la proyección de cuanto se pagaría por el consumo energético del plantel si se 

hiciera el cambio a tarifa horaria, los resultados estuvieron a favor de conservar la tarifa 

GDMTO ya que con el cambio se terminaría pagando poco más de $3 000 mensuales. Por 

lo que no resultó una medida favorable, así que se descartó la opción. 

 

c) Medida tecnológica: Cambio de tecnologías en luminarias 

Es una buena medida ya que los valores de rentabilidad están a favor, y con ellos se tienen 

argumentos sólidos para aceptar el cambio de tecnología. 

 

Para empezar, más de la mitad de las áreas no cumplen con la NOM-025-STPS-2008, lo que 

implica realizar una reestructuración de las luminarias para balancear los niveles de 

iluminación por espacio, de lo contrario, se arriesgan a un posible cierre de instalaciones. 

 

Por otra parte, la mayoría de las luminarias y su instalación se encuentran en mal estado o 

son muy viejas, además de que ninguna de las luminarias censadas es tipo LED, aunque se 

encontraron luminarias con lámparas T5 y T8 que se consideran eficientes. 

 

Por ello se propone un cambio del tipo de luminarias, no hacer modernización, sino con 

miras a futuro de tener mejores instalaciones usando la tecnología LED. Con esto, el 

tiempo de recuperación de la inversión se extiende a 1 año y 9 meses, se resuelven tres 

problemáticas: cumplimiento de la NOM-025-STPS-2008, instalaciones de luminarias en 

mal estado y uso de luminarias más eficientes, que a partir del año 9 meses ya 

comenzarían a generar beneficios económicos. 

 
d) Medida tecnológica: Cambio del equipo de aire acondicionado del SITE  

Se detectó que, del total del consumo de aire acondicionado (AA), solo el equipo ubicado 
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en el SITE representa el 44.85% (consume 700 kWh/mes de 1 560,84 kWh/mes), esto se 

debe a que trabaja aproximadamente 8 horas al día porque el cuarto debe estar siempre a 

una temperatura entre 19°C y 21°C. La recomendación es cambiar el AA por uno más 

eficiente. Sin embargo, no se realizó la propuesta del nuevo equipo porque se necesita 

hacer un análisis de carga térmica dentro de las instalaciones del SITE, por lo que la 

medida AUEE se limita a sugerir un análisis a fondo del sitio para evaluar qué tipo de 

tecnología puede reemplazar el aire acondicionado existente para reducir los consumos 

que éste representa. 

 

Finalmente, del análisis realizado, se encontró que tres de las medidas que pudieran 

implementarse en el centro educativo requieren de un estudio más detallado, por lo que 

se sugiere la realización de una auditoria de mayor profundidad (Nivel 2). 
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Anexos 

Anexo 1. Registro fotográfico de la subestación eléctrica 
 

 
Imagen A1.1. Datos de placa del transformador 
Fuente: Elaboración propia (2019).  
 

 
Imagen A1.2. Planta de Emergencia 
Fuente: Elaboración propia (2019).  

79 
 



 

Anexo 2. Cálculos para la verificación de facturas 
 

Enero – Febrero 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

Imagen A2.1. Recibo de energía eléctrica, Enero-Febrero 2018 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad (2018).  
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Febrero – Marzo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
Imagen A2.2. Recibo de energía eléctrica, Febrero-Marzo 2018 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad (2018).  
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Marzo – Abril 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
Imagen A2.3. Recibo de energía eléctrica, Marzo-Abril 2018 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad (2018).  
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Abril – Mayo 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
Imagen A2.4. Recibo de energía eléctrica, Abril-Mayo 2018 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad (2018).  
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Mayo – Junio 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
Imagen A2.5. Recibo de energía eléctrica, Mayo-Junio 2018 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad (2018).  
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Junio – Julio 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
Imagen A2.6. Recibo de energía eléctrica, Junio-Julio 2018 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad (2018).  
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Julio – Agosto 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Imagen A2.7. Recibo de energía eléctrica, Julio-Agosto 2018 
Fuente: Comisión Federal de Electricidad (2018).  
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Anexo 3. Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA) 
 

Tabla A3.1. Densidades de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA) 

 
 
Fuente: Elaboración propia. (2019).  
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Anexo 4. Evaluación de la NOM-007-ENER-2014 por piso 
Tabla A4.1. Evaluación actual de la NOM-007-ENER-2014, Planta Baja 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019).  
 
Tabla A4.2. Evaluación actual de la NOM-007-ENER-2014, Piso 1 

  
Fuente: Elaboración propia. (2019).  
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Tabla A4.3. Evaluación actual de la NOM-007-ENER-2014, Piso 2 
 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A4.4. Evaluación actual de la NOM-007-ENER-2014, Piso 3 
 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A4.5. Evaluación actual de la NOM-007-ENER-2014, Piso 4 
 

 

Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A4.6. Evaluación actual de la NOM-007-ENER-2014, Piso 5 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
 
Tabla A4.7. Evaluación actual de la NOM-007-ENER-2014, Piso 6 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019)
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Anexo 5. Parámetros de evaluación de la NOM-025 
 
Según la NOM-025-STPS-2008 los niveles de iluminación en espacios de estudio son: 
 

Tabla A5.1. Niveles de Iluminación 

Tarea visual Área de trabajo 
Niveles Mínimos de 
Iluminación [luxes] 

Captura y procesamiento de 
información, manejo de 

instrumentos y equipo de 
laboratorio. 

Talleres de precisión: salas de cómputo, áreas de 
dibujo, laboratorios. 

500 

captura y procesamiento de 
información, manejo de 

instrumentos y equipo de 
laboratorio. 

Talleres: áreas de empaque y ensamble, aulas y 
oficinas. 

300 

interior 
Áreas de circulación y pasillos; salas de espera; 

salas de descanso; cuartos de almacén; 
plataformas; cuartos de calderas. 

100 

Interior 
 

Interiores generales: almacenes de poco 
movimiento, pasillos, escaleras, estacionamientos 

cubiertos, labores en minas subterráneas, 
iluminación de emergencia. 

50 

Fuente: STPS (2008). Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. NOM-025-STPS-2008. México.  
 
Ubicación de los puntos de iluminación. Método de la Constante del Salón 

 

La fórmula siguiente, se utiliza para evaluar el nivel de iluminación promedio en el lugar de 

trabajo a partir de cierto número de mediciones y puntos de medición en función de la 

constante del salón, K, que viene dada por donde L es el largo del salón, A el ancho y h la 

altura de las luminarias sobre el plano útil (STPS, 2008). 

𝐾 =
𝐴 ∗ 𝐿

ℎ(𝐴 + 𝐿)
 

Donde: 

A = es el ancho del salón, en metros. 
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L= largo del salón, en metros. 

h = altura de la luminaria respecto al plano de trabajo, en metros. 

 
Tabla A5.2. Relación entre el índice de área y el número de zonas de medición 

Constante del salón Número mínimo de puntos de medición 
< 1 4 

1 y < 2 9 
2 y < 3 16 
≥3 25 

Fuente: STPS (2008). Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. NOM-025-STPS-2008. México.  
 
Nota: En pasillos o escaleras, el plano de trabajo por evaluar debe ser un plano horizontal 

a 75 cm ± 10 cm, sobre el nivel del piso, realizando mediciones en los puntos medios entre 

luminarias contiguas. 

 

Tabla A5.3. Área de trabajo y altura de medición 
Área de trabajo Altura de área de trabajo Observación 

Salones 0,75 Mesa de trabajo 
Pasillos 0,75  

Laboratorios 0,75 Mesa de trabajo 
Baños 0,85 Altura del lavabo, retrete 

Fuente: Elaboración propia. (2019).  
 
Evaluación Del Factor De Reflexión 

 

Evaluar el factor de reflexión de las superficies en áreas y puestos de trabajo seleccionados 

considerando que los puntos de medición deben ser los mismos que se tomaron en las 

mediciones directas. Para determinar el factor de reflexión sobre una superficie de utiliza 

la siguiente fórmula (STPS, 2008): 

 

𝐾𝑓 =
𝐸1
𝐸2

(100) 

Donde: 

E1, es la medición con la fotocelda del luxómetro colocada de cara a la superficie. 

E2, es la medición con la fotocelda orientada en sentido contrario y apoyada en la 

superficie. 
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Anexo 6. Evaluación de la NOM-025-STPS-2008 por piso 
 
Tabla A6.1. Evaluación actual de la NOM-025-STPS-2008, Planta Baja 

 
 
Fuente: Elaboración propia. (2019).  
 
Tabla A6.2. Evaluación actual de la NOM-025-STPS-2008, Piso 1 

 
 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A6.3. Evaluación actual de la NOM-025-STPS-2008, Piso 2 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019).  
 
Tabla A6.4. Evaluación actual de la NOM-025-STPS-2008, Piso 3 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A6.5. Evaluación actual de la NOM-025-STPS-2008, Piso 4 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A6.6. Evaluación actual de la NOM-025-STPS-2008, Piso 5 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
 
Tabla A6.7. Evaluación actual de la NOM-025-STPS-2008, Piso 6 

 
 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Anexo 7. Cálculos para obtener los consumos mensuales por periodo para tarifa 
GDMTH 
 
Para la división Valle de México Centro, según las regiones que establece CFE, se factura de 

acuerdo con los siguientes horarios: 

 

Del primer domingo de abril al sábado anterior al último domingo de octubre 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 20:00 
22:00 - 24:00 20:00 - 22:00 

Sábado 0:00 - 7:00 7:00 - 24:00  
Domingo y festivo 0:00 - 19:00 19:00 - 24:00  

 

 
Del último domingo de octubre al sábado anterior al primer domingo de abril 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 18:00 
22:00 - 24:00 18:00 - 22:00 

Sábado 0:00 - 8:00 8:00 - 19:00 
21:00 - 24:00 19:00 - 21:00 

Domingo y festivo 0:00 - 18:00 18:00 - 24:00  
 

 

Con base a la información proporcionada por el suministrador y en base a la fecha al 

momento de la medición, se realizará la estimación mensual en periodo base, intermedio 

y punta. En la Tabla A7.1 se muestran las demandas eléctricas obtenidas del analizador de 

redes.  

 

Tabla A7.1. Demanda eléctrica por periodo 
Potencia (kW) Entre semana Fin de semana 

Total 
Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

Base 20,7 21,69 17,85 17,82 17,01 16,32 17,49 22 
Intermedio 42,57 41,43 36,6 34,32 44,01 18,81 16,92 44 

Punta 38,09 36,96 35,25 32,31 39,33 17,79 --- 40 
Periodo 

Medición: Del lunes 4 de marzo al lunes 11 de marzo del 2019    

      Demanda Máxima del periodo 44 
Fuente: Elaboración propia (2019) 
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En la Tabla A7.2 se indica el consumo semanal del analizador de redes. 

 
Tabla A7.2. Consumo de energía semanal 
Energía (kWh) Entre semana Fin de semana 

Total 
Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

Base 92,405 102,631 91,165 95,866 85,171 115,542 270,884 853,664 
Intermedio 371,007 434,145 399,198 367,131 422,354 224,354 90,159 2308,348 

Punta 119,876 119,058 111,299 106,343 110,848 32,45  --- 599,874 
Total 583 656 602 569 618 372 361 3,762 

Fuente: Elaboración propia (2019).  
 
Para poder determinar el consumo mensual se determina el número de días por mes, en 

este caso la medición fue realizada en marzo y será el mes a analizar. La Tabla A7.3 

contiene el número de días del mes para poder realizar la estimación correspondiente.  

 
Tabla A7.3. Número de días mensual 

Semana Lu Ma Mi Ju Vi Sá Do 
9         1 2 3 
10 4 5 6 7 8 9 10 
11 11 12 13 14 15 16 17 
12 18 19 20 21 22 23 24 
13 25 26 27 28 29 30 31 
        

Número de 
días 3 4 4 4 5 5 6 

Nota. Los días festivos se consideran como domingo.  
Fuente: Elaboración propia (2019).  
 
En base al número de días se realiza la estimación de consumo de energía mensual y esta 

se plasma en la Tabla A7.4. 

 
Tabla A7.4. Consumo de energía mensual 

Energía 
(kWh) Entre semana Fin de semana 

Total 
Periodo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

Base 277 411 365 383 426 578 1 625 4 065 
Intermedio 1 113 1 737 1 597 1 469 2 112 1 122 541 9 689 

Punta 360 476 445 425 554 162  --- 2 423 
Total 1 750 2 623 2 407 2 277 3 092 1 862 2 166 16 177 

Fuente: Elaboración propia (2019).  
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Anexo 8. Fichas técnicas de luminarias 

 
Imagen A8.1. Luminaria FPanel LED Modelo 24FP, Fabricante Eaton Lighting 
Fuente: Eaton Lighting (2019). FP Panel LED Panel Series. Metalux. Recuperado de 
http://www.cooperindustries.com/content/public/en/lighting/products/indoor_ceiling_wall_mount_lighting/LED_flat_p
anel_lighting/_912809.brands.lighting!metalux!LED_flat_panel.html 
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Imagen A8.2. Luminaria SMD4 LED, Fabricante Eaton Lighting 
Fuente: Eaton Lighting (2019). SMD4 LED. Recuperado de 
http://www.cooperindustries.com/content/public/en/lighting/products/recessed_general_purpose_downlighting/LED/_
4_inch_LED_smd4/_889786.html 
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Imagen A8.3. Luminaria Vaportite LED, Fabricante Eaton Lighting 
Fuente: Eaton Lighting (2019). Vaportite LED.  Recuperado de 
http://www.cooperindustries.com/content/public/en/lighting/products/recessed_general_purpose_downlighting/LED/_
4_inch_LED_smd4/_889786.html 
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Anexo 9. Simulación de iluminación con el software Visual Lighting 
 
Tabla A9.1. Evaluación de propuesta nueva NOM-025-STPS-2008, Planta Baja 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 

 

Tabla A9.2. Evaluación de propuesta nueva NOM-007-ENER-2014, Planta Baja 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 

 

 
Imagen A9.1. Simulación con el Software Visual Lighting vista de planta de Planta Baja 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Imagen A9.2. Simulación con el Software Visual Lighting vista en 3D de Planta Baja 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
 
Tabla A9.3. Evaluación de propuesta nueva NOM-025-STPS-2008, Piso 1 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 

 

Tabla A9.4. Evaluación de propuesta nueva NOM-007-ENER-2014, Piso 1 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Imagen A9.3. Simulación con el Software Visual Lighting vista de planta de Piso 1 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
 

 
Imagen A9.4. Simulación con el Software Visual Lighting vista en 3D de Piso 1 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A9.5. Evaluación de propuesta nueva NOM-025-STPS-2008, Piso 2 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 

 

Tabla A9.6. Evaluación de propuesta nueva NOM-007-ENER-2014, Piso 2 

 

Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Imagen A9.5. Simulación con el Software Visual Lighting vista en 3D Piso 2 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
 

 
Imagen A9.6. Simulación con el Software Visual Lighting vista de planta de Piso 2 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A9.7. Evaluación de propuesta nueva NOM-025-STPS-2008, Piso 3 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 

 

Tabla A9.8. Evaluación de propuesta nueva NOM-007-ENER-2014, Piso 3 

 

Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Imagen A9.7. Simulación con el Software Visual Lighting vista de planta de Piso 3 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
 
 

 
Imagen A9.8. Simulación con el Software Visual Lighting vista en 3D de Piso 3 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A9.9. Evaluación de propuesta nueva NOM-025-STPS-2008, Piso 4 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 

 

Tabla A9.10. Evaluación de propuesta nueva NOM-007-ENER-2014, Piso 4 

 

Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Imagen A10.9. Simulación con el Software Visual Lighting vista de planta de Piso 4 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
 
 
Tabla A9.11. Evaluación de propuesta nueva NOM-025-STPS-2008, Piso 5 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Tabla A9.12. Evaluación de propuesta nueva NOM-007-ENER-2014 Piso 5    

 

Fuente: Elaboración propia. (2019). 

 

 
Imagen A9.10. Simulación con el Software Visual Lighting vista en 3D de Piso 5 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Imagen A9.11. Simulación con el Software Visual Lighting vista de planta de Piso 5 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
 
 
Tabla A9.13. Evaluación de propuesta nueva NOM-025-STPS-2008, Piso 6 

 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 

 

Tabla A9.14. Evaluación de propuesta nueva NOM-007-ENER-2014, Piso 6 

 

Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Imagen A9.12. Simulación con el Software Visual Lighting vista de planta de Piso 6 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
 

 
Imagen A9.13. Simulación con el Software Visual Lighting vista en 3D de Piso 6 
Fuente: Elaboración propia. (2019). 
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Anexo 10. Cálculo de costos unitarios para cambio de tecnología en luminarias 
 

  
COTIZACIÓN No.: 1 

            
 CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

     SISTEMA DE ILUMINACIÓN 

 

CLIENTE: UACM CENTRO HISTÓRICO 

 
   

FECHA:  29/11/2019 

PART. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL 

 1 INSTALACIÓN DE LUMINARIAS          

1.01  Proyecto lote 1 $27 500,00 $27 500,00 

1.02 

Luminaria de tecnología LED para sobreponer a prueba de vapor y 
humedad, medidas 129mm x 417mm x 655 mm temperatura de color 
4000 K, UNV 120-277 V, Catalogo 2APVTLD-20L840 Marca Eaton 
Lighting 

pza 98 $180,78 $17 716,44 

1.03 

Luminaria de tecnología LED para sobreponer a prueba de vapor y 
humedad, medidas 129mm x 898 mm x 1265 mm temperatura de color 
4000 K, UNV 120-277 V, Catalogo 4APVTLD-40L840 Marca Eaton 
Lighting 

pza 9 $187,33 $1 685,93 

1.04 
Luminaria tipo downlight de tecnología LED para empotrar cuadrada de 
151 mm x 151 mm (4")120 V, 600 lumen, 90 CRE, temperatura de color 
4000, Catalogo SMD4S6940WH Marca Eaton Lighting   

pza 21 $81,81 $1 718,01 

1.05 
Luminaria tipo panel para sobreponer de tecnología LED, de medidas de 
2"x4", UNV 120-277 V, temperatura de color de 4000 K, 80 CRI, Catalogo 
24FP4740C Marca Eaton Lighting 

pza 236 $208,72 $49 257,92 

1.06 Desmontaje de luminarias y acarreo de materiales fuera del sitio.  pza 562 $126,22 $70 935,64 

1.07 Misceláneos  lote 1 $1 338,46 $1 338,46 
  IMPORTE TOTAL SISTEMA DE ILUMINACIÓN, SIN IVA       170,152.40 
            
  RESUMEN         

1 INSTALACIÓN DE LUMINARIAS        170 152,40 
  IMPORTE TOTAL SISTEMA DE ILUMINACIÓN, SIN IVA       170 152,40 
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Anexo 11. Registro fotográfico de luminarias 
 
En la Imagen A11.1 se observa el arreglo de luminarias en el Aula 506 de la Edificio 99 de 

la UACM, dicho arreglo predomina en la mayoría de los salones de dicha unidad 

académica.  

 

 
Imagen A11.1. Aula 506  
Fuente: Elaboración propia (2019).  
 

En la Imagen A11.2 se observa la lámpara que se utiliza en la UACM, es una lámpara de 32 

W, Cat. F32T8/TL841, marca Philips. Esta información nos permitirá determinar las 

medidas de AUEE.  

 
 

 
Imagen A11.2. Lámpara Fluorescente lineal de 32 W T8 
Fuente: Elaboración propia (2019).  
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En la Imagen A11.3 se observa el arreglo y el estado de las luminarias del Laboratorio de 

Biología y Química, en ella se puede observar que tiene lámparas fundidas y acrílico 

gastado. Siendo que es un área critica, debería tener mayor cuidado y un mejor 

mantenimiento de luminarias. 

 

 
Imagen A11.3. Laboratorio de Biología y Química  
Fuente: Elaboración propia (2019).  
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Anexo 12. Valor oficial del factor de emisión eléctrico para el año 2020 
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Anexo 13. Normatividad aplicable 

 
NMX-J-SAA-50001-ANCE-IMNC-2011 Sistema de gestión de la energía- Requisitos con  
       orientación para su uso.   
 
NMX-J-SAA-50002-ANCE-IMNC-2015 Auditorías energéticas- Requisitos con orientación 
       para su uso.   
 
NOM-008-SCFI-2002    Sistema general de unidades de medida. 
 
NOM 001-SEDE 2012    Instalaciones Eléctricas (utilización), publicada en el 
     DOF el 29 de noviembre de 2012, entrando en vigor a 
     partir del 29 de mayo de 2013. 
 
NOM-007-ENER-2014   Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en 
     edificios no residenciales.  
 
NOM-025-STPS-2008    Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 
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